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Anexos

Resumen  de Conclusiones y Recomendaciones

El objetivo de la misión encomendada consiste en proponer una metodología práctica para evaluar los beneficios de los regímenes de incentivos fiscales, con el propósito de guiar las decisiones de otorgamiento y prevenir abusos en el uso de tales incentivos.

Principales Conclusiones

El otorgamiento de incentivos tributarios se justifica si los proyectos de inversión a ser incentivados generan beneficios para la sociedad, no capturados directamente por los dueños del proyecto (denominados, por esta razón, “beneficios indirectos”). La tasa interna de retorno del gasto tributario será positiva sólo si las inversiones privilegiadas con el gasto tributario generan beneficios indirectos.

Justificar, como se hace en República Dominicana, el gasto tributario para compensar deficiencias del funcionamiento de la economía (tales como legislación laboral inadecuada, sobrevaluación de la moneda, falta de infraestructura, etc.) que deterioran la competitividad de ciertos sectores es incorrecto. Si tales deficiencias efectivamente existieran serían necesarios instrumentos de naturaleza completamente diferente de los incentivos fiscales. Más aún, los incentivos fiscales agravan estos problemas, ya que reducen la disponibilidad de recursos que serían necesarios para subsanar de manera directa (y sin compensaciones imperfectas) esos obstáculos a la competencia.

La metodología para evaluar los beneficios de los incentivos fiscales debe considerar uno por uno los proyectos de inversión que se presentan solicitando incentivos fiscales.

Dado que la información requerida para la aplicación de la metodología propuesta no impone exigencias mayores que las declaraciones para fines del Impuesto sobre la Renta, esta metodología es factible de ser aplicada en la práctica. Aunque futuros refinamientos de la metodología permitan obtener resultados más precisos, el estado actual de la misma constituye un primer paso capaz de dar resultados prácticos.
Las exenciones de ITBIS del art. 343 del Código Tributario constituyen un caso especial, dado que su propósito no es promover inversiones sino reducir el costo de vida al estrato más pobre de la sociedad. La tasa interna de retorno de este gasto tributario se estimó en –75%; es decir por cada peso de exencion otorgada, solamente 25 centavos benefician a los más pobres.

Principales Recomendaciones.

· Aplicar la metodología desarrollada en este trabajo a la evaluación de costo-beneficio del gasto tributario.

· Constituir un grupo técnico encargado de aplicar la metodología propuesta incluyendo, por lo menos, a los técnicos que recibieron el entrenamiento durante la preparación de esta metodología y seis o siete funcionarios más del mismo nivel.

· Reducir las exenciones de ITBIS, principalmente las menos susceptibles de ser aprovechadas por el estrato más pobre de la sociedad.

I. Aspectos más relevantes de la asistencia
En la República Dominicana el gasto tributario se cuantifica anualmente desde 2008 por una Comisión Interinstitucional coordinada por el Ministerio de Hacienda, según se muestra en el Tabla 1. En cambio, los beneficios no se evalúan, ni se dispone de una metodología para hacerlo.
Tabla 1. República Dominicana: Gasto Tributario 2008-2011

(en porcentaje del PIB)

	Año
	Gasto Tributario

	2008
	5.0

	2009
	5.9

	2010
	5.8

	2011 (estimado)
	5.2



Fuente: Comisión Interinstitucional coordinada por el Min. Hacienda

Este trabajo propone una metodología práctica para evaluar los beneficios de los regímenes de incentivos fiscales, con el propósito de guiar las decisiones de otorgamiento y prevenir abusos en el uso de tales incentivos.

En la elaboración de esta metodología se trabajó en colaboración con un grupo de funcionarios que recibieron, así, un entrenamiento para la aplicación de la metodología propuesta. El grupo de funcionarios estuvo constituído por las siguientes personas:

· Edgar Morales, Ministerio de Hacienda

· Bethania Rodríguez, Ministerio de Hacienda

· Denise Vera, Dirección General de Impuestos Internos

· Mariam Ortiz, Ministerio de Hacienda

· Elia Ogando, Dirección General de Impuestos Internos


La metodología procura (1º) identificar los beneficios para el pais generados por los regímenes de incentivos, (2º) estimar la magnitud de tales beneficios, y (3º) comparar dicha magnitud con el gasto tributario incurrido para lograrlos.


Los beneficios aludidos son exclusivamente aquellos que aprovechan a la economía en su conjunto y no son directamente captados por los usuarios de los regímenes. Esta es, precisamente, la razón por la cual el fisco interviene a traves del gasto tributario para  

inducir la generación de tales beneficios.


Por ejemplo, el beneficio para el usuario de una exoneración de impuesto por $100,000 no es el que interesa evaluar aquí, porque es exactamente igual al gasto tributario afrontado por el fisco, y el resultado neto es cero. Lo que interesa evaluar es la 

existencia y magnitud de otros beneficios que aprovechen a la economía en su conjunto. Así pues, si el proyecto de inversión que va a recibir el incentivo generara, por ejemplo, un efecto positivo sobre el medio ambiente evaluado en $20,000 se podrá decir que el gasto tributario de $100,000 genera beneficios para toda la economía (no sólo el usuario directo de la exoneración) de $120,000; es decir, el gasto tributario tiene una tasa interna de retorno de 20%.

El otorgamiento de incentivos tributarios se justificaría si los proyectos de inversión a ser incentivados generan beneficios para la sociedad, no capturados directamente por los dueños del proyecto (denominados, por esta razón, “beneficios indirectos”). La tasa interna de retorno del gasto tributario será positiva sólo si las inversiones privilegiadas con el gasto tributario generan beneficios indirectos. 

Estos incentivos tienen generalmente la buena intención de generar beneficios indirectos, pero resultan, en efecto, en tasas discriminatorias más altas para quienes no resultan beneficiados. Se eligen las actividades (los bienes y servicios) que deben privilegiarse y así, se altera la estructura productiva de la economía. Esto hace posible que los recursos sean atraídos a las actividades con mayores incentivos fiscales, en vez de orientarse exclusivamente hacia donde su productividad es mayor. Se hace posible promover (aunque no sea la intención) inversiones sin ventajas comparativas, con localización inapropiada y baja productividad, cuyo principal propósito sea aprovechar estos incentivos, más bien que emprender inversiones verdaderamente productivas.

La promoción de inversiones a través de incentivos fiscales supone tener la capacidad de identificar las inversiones que generan beneficios indirectos, deseables para la sociedad y no sólo para los inversores. Los errores de elección que se pudieran cometer serían demasiado onerosos para los que no hayan sido elegidos. Además, no existe mecanismo que asegure que sólo se cometerían errores honestos e involuntarios y, por lo tanto, la creación de oportunidades de corrupción es otra desventaja de los incentivos fiscales.

El gasto tributario puede haber jugado un papel positivo en el desarrollo de algunos sectores que requerían un estimulo inicial (comúnmente denominadas “industrias nacientes”). Las “buenas practicas” en materia de gasto tributario refuerzan su papel positivo y atenúan los efectos negativos del gasto tributario. Estas “buenas practicas” consisten en, al menos, tres características del gasto tributario: Primero, que sea transitorio y su periodo de validez sea conocido e inflexible; segundo, que se incluya en el presupuesto sometido al Parlamento; y tercero, que se aprueben solamente por ley, estableciendo en cada caso como se substituirá la recaudación sacrificada.

Además, en el caso de inversiones extranjeras, debe considerarse el tratamiento fiscal de las utilidades en los países de origen. Si estos países tienen un régimen de tributación mundial de ganancias, y conceden crédito por el impuesto pagado en República Dominicana, entonces las exenciones en este país no dan realmente ningún incentivo, sino sino que sólo transfieren  recaudación a favor del fisco del país de donde proceden las inversiones.

Un estudio de la OECD
 concluye que “La impresión del sector privado y de los oficiales gubernamentales sugiere que las concesiones tributarias no han sido efectivas en atraer inversiones regionales. La mayor parte de las actividades atraídas no han sido los proyectos de largo plazo soñados por los planificadores cuando diseñaron los incentivos. Mas bien, lo que se observa son proyectos de corto plazo, que generan utilidades rápidas, y que en muchos casos hubiesen tenido lugar en cualquier caso. Los incentivos tributarios fueron meramente una ganancia caída del cielo para los inversionistas.”
Los argumentos a favor de los gastos tributarios son invocados por las agencias de promoción de inversiones y por potenciales inversores, mientras que los argumentos en contra son invocados, generalmente, por los funcionarios a cargo de las finanzas públicas y la política tributaria. La Tabla 2 resume los argumentos más comunes a favor y en contra de los incentivos tributarios.

Tabla 2: Incentivos Tributarios. Argumentos Usuales a Favor y en Contra.

	A Favor
	En Contra

	Aumentar el retorno a la inversión:

Al reducir la presión tributaria sobre las inversiones seleccionadas, los retornos esperados de esa inversión aumentan y un mayor número de esas inversiones se llevarían a cabo. El hecho que algunas de ellas puedan ser improductivas y sólo sirvan para capturar incentivos tributarios (a expensas del fisco) no parece ser considerado un problema demasiado frecuente.
	Poca efectividad:

Muchas inversiones no serán viables aunque existan los incentivos, mientras que otras inversiones se realizarían aún si ellos no existieran. El hecho que se realicen inversiones amparadas por incentivos no significa que éstos hayan sido el factor determinante. En tal caso, los incentivos son redundantes y constituyen un sacrificio innecesario de recaudación.

	Señales favorables a los inversores:

Los incentivos tributarios pueden verse como instrumentos de marketing para inducir inversiones. Una vez que se despierta el interés en los potenciales inversores, se hace más facil que terminen invirtiendo en el país.
	Inversiones fugaces y/o “vueltas a nacer”:

Para inversiones orientadas a la exportación cuya localización puede estar en cualquier país, y que disfrutan de un período libre de impuesto en alguno, el incentivo puede ser completamente ineficaz: Simplemente la inversión emigra a otro país cuando el período expira, o bien realiza una reestructuración legal (se disuelve y vuelve a nacer) para volver a solicitar el beneficio.

	Competencia tributaria:

La inversión extranjera contempla el panorama global y cada país en desarrollo tiene que competir con los demás para atraer inversiones.

Lo importante es atraer cantidades substanciales de inversión y la preocupación por atraer inversiones improductivas (en vez de productivas) se considera injustificada porque se supone que las inversiones improductivas no se realizarían ni siquiera con los incentivos tributarios.
	Pérdida de Recaudación:

No sólo hay una pérdida directa por impuestos no cobrados. Una segunda pérdida surge de maniobras elusivas (transfer pricing) a que los incentivos darán lugar: Es facil crear transacciones que aumentan las ganancias de empresas amparadas por incentivos y, al mismo tiempo, reducen las de empresas vinculadas a las anteriores que no cuentan con ese privilegio. Así, las empresas con ganancias resultan ser las que no tienen que pagar impuestos, y las que tienen que pagar esconden, de este modo, sus ganancias.

Una tercera fuente de pérdida de recaudación proviene del hecho que las empresas con incentivos les quitan negocios a otras empresas que, al no estar favorecidas, hubieran tributado.

	Externalidades:

Alguna teoría económica justifica los incentivos tributarios que puedan expandir las inversiones capaces de generar transferencias de tecnología y capacitación laboral.
	Distorsiones económicas:

Hacer artificialmente rentable a ciertas inversiones que económicamente no lo son tiene el costo de desalentar otras inversiones que pueden ser más productivas, pero no fueron seleccionadas para recibir el incentivo. Más inversión con menos productividad no es una buena fórmula para el crecimiento económico.

	Compensación por otras deficiencias en el clima de inversiones:

Los incentivos tributarios pueden compensar ciertos costos y riesgos inherentes a países con limitaciones institucionales y estructurales serias como, por ejemplo, sistemas legales y judiciales débiles, infraestructura física inadecuada, y baja productividad laboral debida a desnutrición, poca educación y salud deficiente.

Que todas estas carencias se agravan por la menor recaudación debida a los incentivos no es considerada una objeción válida, argumentando que aunque hubiera más recaudación las prioridades de gasto nunca atenderían lo suficiente a la solución de estas deficiencias. 
	Fuente de corrupción:

La inevitable discrecionalidad al diseñar los tratamientos preferenciales (al ser preferenciales no pueden estar, por definición, disponibles para todas las inversiones) puede abrir oportunidades de corrupción difíciles de controlar.

	
	La“pendiente resbalosa”

La provisión de incentivos a ciertas inversiones crea un precedente que conduce a otros interesados a presionar para obtenerlos para sí. La proliferación resultante de incentivos erosiona la recaudación fiscal y exacerba todas las dificultades anteriores.


Fuente: Recopilación del autor.

II. Análisis de los Aspectos Generales Considerados

 Exención de ITBIS a alimentos

Los incentivos tributarios en la República Dominicana durante el período 2008-2011 representaron aproximadamente 5.4% del PIB, el 60% de los cuales (entre 3.1 y 3.3% del PIB) consiste en una exención de ITBIS a artículos alimentarios, medicinas, y servicios a los hogares, en virtud al art. 343 del Código Tributario
. La exención tiene el propósito de reducir el costo de vida para el estrato más pobre de la población.

El estudio “Aspectos de Equidad del Sistema Tributario Dominicano” realizado en el Ministerio de Hacienda
 utiliza la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2007-08, publicada en 2009 por la Oficina Nacional de Estadísticas, para calcular el efecto de esta exención de ITBIS sobre la población. El resultado del estudio muestra que los dos quintiles más pobres consumen 24.4% del total consumido de bienes exentos, mientras que los restantes quintiles consumen 75.6% del total consumido de esos bienes. Esto, a su vez, indica que por cada peso que la exención reduce reduce el costo de la canasta alimentaria para el estrato más pobre, esa misma exención reduce el costo de la canasta alimentaria en, aproximadamente, tres pesos para 

los restantes quintiles de ingreso, como se muestra en la Tabla 3.

Tabla 3: República Dominicana. Composición por Quintiles de Ingreso del 

Consumo de Bienes Exentos de ITBIS, 2007-08

	Quintiles
	Consumo de Bienes Exentos

(en porcentaje)

	1er. quintil
	10.3

	2do. Quintil
	14.1

	3er. quintil
	16.8

	4to. quintil
	21.8

	5to. quintil
	37.0

	Total
	100.0




Fuente: Edgar Morales, op. cit.
Es decir, aproximadamente la cuarta parte del gasto tributario (uno de cada cuatro pesos) logra el objetivo buscado, mientras que tres cuartos se desvían en beneficio de quienes no se pretendía beneficiar.

El propósito de reducir el costo de la canasta de alimentos básicos para el estrato más pobre de la población puede lograrse, por lo tanto, substituyendo las exenciones del art. 343, cuyo costo fiscal es 3.2% del PIB, por una transferencia directa en efectivo hacia los estratos más pobres de 0.8% del PIB. Esta transferencia podría, quizás, llevarse a cabo por medio de depósitos en la “Tarjeta Solidaridad”.

Así pues, la exención de ITBIS a los alimentos logra un resultado sobre los más pobres que podría haberse logrado, igualmente, gastando la cuarta parte del gasto tributario generado por esta exención. La tasa interna de retorno de este gasto tributario es negativa, e igual a –75%.

El valor negativo de esta tasa interna de retorno puede reducirse si se derogan las exenciones menos susceptibles de ser aprovechadas por los estratos más pobres de la sociedad. Sin perjuicio de la existencia de otras, las exenciones más obvias de este tipo son las aplicadas a: Filete de res; jamón serrano; arenque y bacalao; quesos brie, camembert, mozarela y similares; servicios de agencias de detectives y guardaespaldas; clases de modelaje y refinamiento personal; matriculación y cuotas de enseñanza universitaria y de posgrado; aplicación de tintes, desrizado y reflejos de pelo; pelo postizo; servicios de manicure y pedicure; energía eléctrica; aceite de oliva; frutas como cerezas, castañas, higos, uvas y cerezas; helados; cuotas de gimnasios y clubes, y otras (listadas en el Anexo 1) igualmente inadecuadas para beneficiar a los más pobres.

Exención de impuestos a actividades seleccionadas

Estos incentivos incluyen exenciones a una multiplicidad de impuestos
, incluído el ITBIS, concedidas a actividades seleccionadas, con el propósito de promover dichas 

actividades. El gasto tributario debido a estos incentivos representaron, durante el período 2008-2011 entre 2.1 y 2.3% del PIB.

El Gráfico No.1 ilustra el flujo de caja de una inversion en tres años (cuya magnitud está representada por la superficie de los tres rectángulos ubicados debajo de la larga línea horizontal), con beneficios durante ocho años, cuyas magnitudes están representadas por la superficie de los respectivos rectángulos ubicados encima de la línea horizontal.

Cada una de las inversiones durante los tres años tiene dos partes, indicadas por las letras A ó X. Las partes indicadas por la letra A (A1, A2 ó A3, según el año de que se trate) representan la parte de la inversión que termina pagando el fisco por medio de  incentivos fiscales tales como, por ejemplo, Crédito Fiscal a la Inversión; Exención al Impuesto sobre Constitución de Sociedades o al Impuesto a la transferencia de Inmuebles; o Depreciación Acelerada, mientras que las partes indicadas por la letra X (X1, X2 ó X3, respectivamente) representan la parte del costo de las inversiones afrontada por sus dueños.

Cada uno de los beneficios que ocurren durante los ocho años de vida del proyecto también tiene dos partes, indicadas por las letras B ó W. La parte indicada por la letra W, en cada año, representa los beneficios generados por la venta de la producción del proyecto, descontados los costos de mano de obra, impuestos (tales como, por ejemplo, ISR e ITBIS), materias primas y otros costos de producción. La parte indicada por la letra B representa los beneficios generados a favor de los dueños del proyecto por los incentivos tales como “Exoneración de ISR” o “Exoneración de ITBIS”, o similares.

Gráfico No. 1. Flujo de Caja de un Proyecto de Inversión con Incentivos Fiscales

	
	B2
	
	B4
	
	B6
	
	B8

	B1
	
	B3
	
	B5
	
	B7
	

	
	W2
	W3
	
	
	 W6
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	W8

	
	
	
	
	W5
	
	W7
	

	W1


	
	
	W4
	
	
	
	

	X1
	X2


	X3
	

	
	A2
	
	

	A1
	
	A3
	

	
	
	
	


Desde el punto de vista de los dueños del proyecto, los fondos invertidos consisten solamente de las superficies X (pero no las A), mientras que los beneficios consisten en las superficies B y W para los ocho años de vida del proyecto.

La suma de todas las superficies A y B otorgadas durante un año en particular ha sido, en República Dominicana, aproximadamente igual a 2.2% del PIB durante el período 2008-2011.

El Valor Actual Neto (VAN), calculado con la tasa de descuento correspondiente y tomando en cuenta sólo las superficies X, B y W, será positivo para los dueños del proyecto, pues de lo contrario no lo hubieran realizado.

Pero será ciertamente negativo para el fisco, como lo ilustra el Gráfico No. 2 donde todas las superficies aparecen debajo de la línea horizontal, denotando la existencia exclusivamente de costos para el fisco. Estos costos consisten en la parte de la inversión que resultó, en efecto, pagada por el fisco y, además, durante los años de vida productiva del proyecto las exoneraciones erosionan la recaudación y el correspondiente gasto tributario se representa por los rectángulos B.

Gráfico No. 2. Flujo de Caja de los Gastos Tributarios Correspondiente

 a un Proyecto de Inversión
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Desde el punto de vista de los dueños del proyecto y del fisco conjuntamente, los fondos invertidos consisten en las superficies A y X, mientras que los beneficios consisten solamente en las superficies W (pero no las B), como se ilustra en el Gráfico No. 3. Desde este punto de vista conjunto del fisco y de los dueños del proyecto, el VAN del proyecto será menor que el correspondiente exclusivamente a los dueños del proyecto, y quizás puede ser negativo.

Debido a que los incentivos tributarios benefician a los dueños del proyecto en la misma magnitud que los gastos tributarios afrontados por el fisco (y por lo tanto se cancelan recíprocamente), el flujo de caja mostrado en el Gráfico No. 3 también representa un 

proyecto sin incentivos fiscales: Sus dueños afrontarían toda la inversión (superficies A y X) y percibirían los beneficios indicados por las superficies W.

Gráfico No. 3. Flujo de Caja de un Proyecto de Inversión con Incentivos desde 

el punto de vista conjunto del fisco y los dueños del proyecto
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Si el VAN del proyecto sin incentivos fiscales (tal y como está representado en el Gráfico No. 3), es positivo los dueños encontrarán rentable realizar la inversión y el otorgamiento de incentivos tributarios, aunque sea bienvenido por los dueños del proyecto, no será determinante de su realización, puede ser calificado de redundante y constituye un sacrificio innecesario de recaudación.

Alternativamente, si el VAN del proyecto sin incentivos fiscales (tal y como está representado en el Gráfico No. 3), es negativo los dueños no encontrarán rentable realizar la inversión. El otorgamiento de incentivos tributarios que la hagan rentable será bienvenido por los dueños del proyecto a expensas del fisco, sin dejar un resultado neto positivo excepto que el proyecto generara beneficios indirectos hacia el resto de la economía.

Metodología de Evaluación de Beneficios de los Incentivos Fiscales
La existencia de beneficios indirectos de magnitud significativa permite justificar el otorgamiento de incentivos fiscales. La metodología propuesta para evaluar los beneficios de los incentivos fiscales consiste en:

1. Cuantificar el VAN sin incentivos fiscales, análogamente a la representación del Gráfico No. 3;

2. Si el VAN sin incentivos fiscales es positivo, no se justifica el otorgamiento de incentivos fiscales, independientemente de la existencia de beneficios indirectos.

3. Si el VAN sin incentivos fiscales es negativo, verificar la existencia de beneficios indirectos del proyecto.

4. Si existen beneficios indirectos de una magnitud significativa, se justifica el otorgamiento de beneficios fiscales en una magnitud tal que haga positivo el VAN con incentivos fiscales para los dueños del proyecto; es decir el VAN calculado con las superficies X, W y B del Gráfico No.1.

5.  Sumar el VAN con incentivos fiscales al valor actual de los efectos indirectos y comparar este total con el monto de incentivos otorgados, para establecer la tasa interna de retorno del gasto tributario en ese proyecto en particular.

6. Para elegir entre diferentes proyectos candidatos al otorgamiento de beneficios, preferir aquellos con mayor tasa interna de retorno.

El Gráfico No. 4 ilustra la secuencia de pasos a seguir en la aplicación de este metodología.

Esta metodología no sólo revela los casos en que los incentivos fiscales se justifican, sino que además permite dosificar la cantidad a otorgar, de tal modo que se evita el otorgamiento excesivo o redundante de beneficios. También permite elegir cuál incentivo otorgar (es decir, en términos del Gráfico No. 1, elegir los incentivos denotados por las letras A o B), de tal manera que se utilice el incentivo de mayor impacto para los dueños del proyecto y menor costo para el fisco.

Gráfico No. 4. Representación Gráfica de la Metodología de

Evaluación de los beneficios de los incentivos fiscales
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Beneficios Indirectos de las Inversiones

El otorgamiento de incentivos tributarios se justifica si los proyectos de inversión a ser incentivados generan beneficios para la sociedad, no capturados directamente por los dueños del proyecto. La tasa interna de retorno del gasto tributario será positiva sólo si las inversiones privilegiadas con el gasto tributario generan beneficios indirectos que son aprovechados gratuitamente por el resto de la sociedad. 

El principio básico que orienta la cuantificación de los beneficios indirectos de los proyectos de inversion se denomina “Costo de la Mejor Alternativa” y su enunciado es el siguiente: La magnitud de los beneficios indirectos no puede ser mayor que el costo de la mejor acción alternativa que produjera los mismos resultados.

Por ejemplo, el beneficio indirecto que pudiera tener un proyecto en zona de frontera por “defensa de soberanía territorial” no puede ser mayor que el costo de una guardia o destacamento militar que lograra el mismo objetivo. Al fin y al cabo, si es verdad que el proyecto ayuda a defender la soberania simplemente ahorra el gasto de instalar un destacamento militar, y sería incorrecto asignarle al proyecto como beneficio indirecto el valor de la tierra que deja de estar expuesta a una invasión extranjera.

Otro ejemplo: Si el beneficio indirecto de un proyecto es mejorar la nutrición infantil de los más pobres, su cuantificación es igual al costo que hubiera requerido la distribución gratuita de nutrientes a los niños correspondientes. Sería incorrecto asignarle al proyecto como beneficio indirecto el valor de una mejor salud y mayor productividad laboral de tales niños durante toda su vida.

Los montos de ventas exentas de ITBIS o de ISC, el valor de las inversiones realizadas al amparo del régimen de incentivos, así como la cantidad de empleo o de divisas que se generan no constituyen, por sí mismos, evidencia de beneficios indirectos.

Los beneficios indirectos correctamente calculados, si existen, representados por las superficies llamadas BI en el Gráfico No. 5, se agregan a los beneficios (o se restan de los costos) para los dueños del proyecto, dando lugar a un VAN conjunto para quienes perciben beneficios indirectos y para los dueños de la inversión, que se calcula con los valores representados por las superficies X, W, B y BI en el Gráfico No. 5.

El VAN calculado con los beneficios y costos representados en el Gráfico No. 5 se compara con el VAN de los gastos tributarios (representados en el Gráfico No. 2) para calcular la TIR del gasto tributario correspondiente al proyecto considerado.

Gráfico No. 5. Flujo de Caja de un Proyecto de Inversión con Incentivos Fiscales

y Beneficios Indirectos (desde el punto de vista conjunto de los dueños

del proyecto y de quienes perciben los beneficios indirectos)
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Un grupo importante de peticionantes de incentivos fiscales se rehúsan a denominarlos de esta manera, ya que aducen que se trata, en realidad, de “compensaciones” para subsanar obstáculos que deterioran la competitividad de las empresas en la República Dominicana. Este grupo está representado por Asociación de Hoteles y Turismo de la República Dominicana, la Asociación de Industrias de la República Dominicana, y el Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial.

Desde el punto de vista de estas instituciones los incentivos fiscales vienen a compensar (aunque no consiguen hacerlo plenamente) las siguientes deficiencias:

· Una oferta de energía eléctrica insuficiente e inestable.

· Una legislación laboral que hace demasiado costoso despedir empleados.

· Una infraestructura insuficiente y frágil.

· Una seguridad pública deficiente.

· Una política cambiaria que sobre-valúa la moneda nacional y no provee un tipo de cambio competitivo.

Sin entrar a evaluar la existencia de estas deficiencias, hay que reconocer que si ellas efectivamente existieran serían necesarios instrumentos de naturaleza completamente diferente de los incentivos fiscales. Más aún los incentivos fiscales hacen más difícil resolver estos problemas, ya que reducen la disponibilidad de recursos que serían necesarios para subsanar de manera directa (y sin compensaciones imperfectas) esas dificultades y obstáculos a la competencia.

Los beneficios indirectos comúnmente invocados por los peticionantes (incluyendo, entre otras, a las instituciones mencionadas antes) de incentivos fiscales son los siguientes:

· La capacitación laboral.

· La transferencia de tecnología.

· La generación de empleo.

· La generación de divisas.

· La diferenciación y diversificación de la oferta (en el caso de proyectos turísticos).

La capacitación laboral

Es necesario distinguir dos clases de capacitación laboral. Por un lado, la capacitación específica al proyecto que se desea promover, que capacita al trabajador para desempeñar mejor sus tareas solamente en el proyecto y, por otro lado, la capacitación general que habilita al trabajador a desempeñar mejor sus tareas en muchas actividades, no sólo en el proyecto.

La primera clase dá lugar a un beneficio indirecto capturado por los trabajadores que reciben la capacitación, adquieren mayor productividad y sus remuneraciones serán, así, mayores que en ocupaciones alternativas.

Este beneficio indirecto se cuantifica como la diferencia en las remuneraciones debida a la capacitación y se suma a los beneficios (o se resta de los costos) para los dueños del proyecto con incentivos fiscales, como se indica en el Gráfico No.5. Se obtiene así el VAN de la inversión desde el punto de vista conjunto de los dueños del proyecto y de los beneficiados indirectamente.

La segunda, en cambio, no dá lugar a ningún beneficio para los trabajadores porque los dueños del proyecto, sabiendo que se trata de una capacitación general, aprovechable por otras actividades, no la proveerán gratuitamente sino a cambio de menores salarios (que es el “precio” pagado por los trabajadores para adquirir la capacitación que luego podrán aprovechar en otras actividades). En este caso no hay un beneficio indirecto, capturado gratuitamente por nadie, sino simplemente una transacción implícita de compra-venta de capacitación entre el proyecto y sus trabajadores.

La transferencia de tecnología

Nuevas inversiones, especialmente si son extranjeras, pueden introducir al pais tecnologías de producción previamente poco conocidas o experimentadas.

Dado que existe un mercado de compra-venta de tecnología, el beneficio por transferencia de tecnología atribuído a un proyecto no puede ser mayor que el costo de adquisición en el mercado de la misma tecnología incluyendo la contratación de servicios de adaptación, si fuera necesario.

Este beneficio indirecto se cuantifica como el costo de adquisición de la tecnología transferida y se suma a los beneficios  para los dueños del proyecto con incentivos fiscales, como se indica en el Gráfico No.5, para obtener asi el VAN de la inversión desde el punto de vista conjunto de los dueños del proyecto y de los beneficiados indirectamente.

La creación de empleo
Este beneficio indirecto existe solamente cuando el proyecto que se está considerando pagara salarios mayores que el costo de oportunidad del trabajo. La magnitud del beneficio indirecto es igual a la diferencia entre el salario a pagar y el costo de oportunidad del trabajo a emplear por el proyecto. Si esta diferencia fuese cero, no habría ningún beneficio indirecto generado por los empleos creados por el proyecto.

Para justificar la existencia de un beneficio indirecto no alcanza, pues, con enunciar que el proyecto empleará mano de obra, ni con declarar el monto de salarios que pagará el proyecto. Será, en cambio, necesario disponer de una estimación del costo de oportunidad del trabajo ocupado por el proyecto y calcular la diferencia entre tal valor y los salarios a pagar por el proyecto.

La discrepancia entre los salarios y el costo de oportunidad del trabajo principalmente aparece en el empleo de personal proveniente del sector informal de la economía. Esto, a su vez, sucede normalmente con una parte de la mano de obra no calificada que se emplea tanto en la etapa de construcción como de operación del proyecto.

La mano de obra calificada, en cambio, normalmente tiene oportunidades laborales en el sector formal de la economía, donde los salarios no difieren substancialmente del costo de oportunidad.

La mano de obra no calificada proviene, en parte, de actividades informales tales como cultivos agrícolas de subsistencia, ventas callejeras de frutas u otros alimentos, servicio doméstico, artesanos, jardineros, lavacarros, lustrabotas, y similares, denominados “chiriperos” en el lenguaje coloquial de la República Dominicana. Los ingresos obtenidos en estas actividades constituyen el costo de oportunidad de la mano de obra no calificada, y son normalmente menores que el salario a percibir del proyecto de inversión. La diferencia entre ellos es un beneficio indirecto de la inversión capturado por los trabajadores no calificados empleados por el proyecto en las etapas de construcción y de operación.

Una estimación del costo de oportunidad de la mano de obra no calificada es el nivel de ingreso del quintil más pobre en la Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares. El estudio del Banco Central “Nueva Canasta para Medir la Inflación IPC, base Diciembre 2010=100” indica que el gasto mensual del 1er. quintil, que se supone igual al ingreso por considerar que ese quintil no realiza ahorros significativos, fue RD$ 10,400 en 2010. Este valor puede adoptarse como indicador del costo de oportunidad de la mano de obra no calificada.

Otra estimación proviene del estudio del Banco Mundial, el Banco Central y la Secretaría de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo “La Informalidad en el Mercado Laboral Urbano de la República Dominicana”. Este estudio considera tres criterios alternativos de formalidad, y para cada uno de ellos provee información para el año 2006 sobre el ingreso mensual promedio en los sectores formal e informal de la economía. La Tabla 4 recoge esta información

Tabla 4. Ingreso Mensual en los Sectores Formal e Informal en el Mercado

 Laboral Urbano de la República Dominicana. 2006

(en RD$)

	
	Sector Formal
	Sector Informal

	
	Criterio 1
	Criterio 2
	Criterio 3
	Promedio
	Criterio 1
	Criterio 2
	Criterio 3
	Promedio

	Ingreso Mensual
	14,729
	13,679
	13,081
	13,830
	7,694
	9,465
	8,773
	8,644


Fuente: “La Informalidad en el Mercado Laboral Urbano de la República Dominicana”

El ingreso mensual promedio en el sector informal en 2006 de RD$ 8,644 se actualiza al año 2010 utilizando el IPC para el 1er. quintil estimado por el Banco Central (para 2007: 9.28%, para 2008: 8.76%, y para 2009: 3.76%), y resulta un ingreso mensual 

promedio en el sector informal en el año 2010 de RD$ 10,660, una estimación que no difiere substancialmente de los RD$ 10,400 que representa el gasto mensual del 1er. quintil en 2010, según “Nueva Canasta para Medir la Inflación IPB base Diciembre 2010=100” del Banco Central.

Si estas estimaciones difieren entre si, el promedio entre ellas se adopta como una estimación aproximada del costo de oportunidad de la mano de obra no calificada.

El beneficio indirecto por creación de empleo debe calcularse para cada año de vida del proyecto (incluyendo la etapa de construcción) y sumarse a los beneficios (o restarse de los costos) para los dueños del proyecto con incentivos fiscales, como se indica en el Gráfico No. 5. Se obtiene así el VAN de la inversión desde el punto de vista conjunto de los dueños del proyecto y de los beneficiados indirectamente.

Por ejemplo, una inversión que pagará salarios a la mano de obra no calificada por valor de RD$ 1,500,000 por año, a razón de RD$ 15,600 mensuales por trabajador, tendrá un beneficio indirecto anual por generación de empleo de RD$ 500,000

La generación de divisas

Este beneficio indirecto existe solamente cuando el verdadero valor de las divisas para la economía es mayor que el tipo de cambio que se aplica para la compra y venta de divisas por el proyecto. Dado que la inversión considerada no sólo vende divisas sino que también compra (principalmente durante la etapa de construcción del proyecto), el beneficio indirecto puede ser negativo.

Para justificar la existencia de un beneficio indirecto no alcanza, pues, con enunciar que el proyecto generará divisas. Será, en cambio, necesario calcular la diferencia entre el tipo de cambio y el verdadero valor de las divisas generadas o utilizadas por el proyecto.

El verdadero valor de las divisas puede diferir del tipo de cambio cuando el país impone severas restricciones al comercio internacional. Por ejemplo, si la tarifa promedio a la importación es de 75% cada dólar generado por el proyecto (que significa 40 pesos para 

los dueños de la inversión), permitirá que diferentes personas puedan afrontar las importaciones de diferentes mercaderías por valor de un dólar adicional y, 

cuando esos bienes importados ingresen por las aduanas nacionales el fisco captará recaudación por 30 pesos (es decir, el 75% de 40 pesos). Este es un beneficio indirecto de la inversión ya que esos 30 pesos no son capturados por los dueños del proyecto, sino por el fisco.

En el caso de la República Dominicana, las tarifas a la importación tienen las siguientes tasas: 0%, 3%, 8%, 14%, 20%, 25% y 40%. Aproximadamente el 54% de las importaciones se realizan a la tasa del 0% (mientras que las tasas de 25% y 40% se aplican a productos agrícolas). La tarifa promedio ponderado a la importación es del 5% y, por lo tanto, el beneficio indirecto de cada divisa generada por el proyecto (negativo, en el caso de divisas gastadas por el proyecto) es de 5% sobre RD$ 40; es decir RD$ 2.

Así, por ejemplo, una inversión que genera divisas por US$ 1,000,000 al año, tendrá un beneficio indirecto por generación de divisas igual a RD$ 2,000,000 por año.

El beneficio indirecto positivo (negativo) por la generación (utilización) de divisas debe calcularse para cada año de vida del proyecto, incluyendo la etapa de construcción, y sumarse a los beneficios (o a los costos) para los dueños del proyecto con incentivos fiscales, como se indica en el Gráfico No.5. Se obtiene así el VAN de la inversión desde el punto de vista conjunto de los dueños del proyecto y de los beneficiados indirectamente.

La diferenciación y diversificación de la oferta
El Consejo de Fomento Turístico de la República Dominicana hace especial hincapié en la importancia de promover (a través de incentivos fiscales) proyectos con la característica de diferenciar y diversificar la oferta turística. Esto significa la promoción de hoteles que no sean simplemente “habitaciones y playa”, sino que incluyan 

ingredientes nuevos para los huéspedes, tales como parques temáticos, pistas de karting, excursiones para avistar cetáceos, transporte terrestre hasta el hotel, etc.

Debe notarse, sin embargo, que todas estas características darán lugar a un producto por el cual los dueños del proyecto cobrarán a sus huéspedes, ya sea de manera explícita o implícitamente a través de un mayor precio de la habitación. Por lo tanto, los beneficios asociados a la diferenciación y diversificación de la oferta forman parte de los beneficios captados por los dueños del proyecto y no constituyen, por lo tanto, beneficios indirectos provistos gratuitamente por el proyecto al resto de la economía.

Procedimiento de Aplicación
En base a la información solicitada por la DGI en las declaraciones de impuestos, se elaboró una planilla que cada proyecto que solicite beneficios tributarios debe presentar al Ministerio de Hacienda. Esta planilla representa el flujo de caja del proyecto.

Los solicitantes deberán presentar el flujo de caja sin incentivos tributarios y, en base a esta información, la autoridad de otorgamiento preparará el flujo de caja con incentivos fiscales. Esto es equivalente a los flujos representados en los Gráficos Nos. 3 y 1, respectivamente.

La información requerida en estos flujos de caja ha sido desagregada de tal manera que sea posible cuantificar (aunque no se les requiere a los solicitantes que ellos lo hagan) los beneficios indirectos por creación de empleo. Esta es la razón por la cual se requiere que los costos laborales se desagreguen en mano de obra calificada y no calificada (tanto en el período de construcción como de operación).

También se requiere que en cada año (tanto durante la construcción como la operación del proyecto) se separen los costos y beneficios en moneda local de los que se realicen en moneda extranjera. Esto permite calcular el beneficio indirecto por generación de divisas.

En el Anexo 2 se presenta un prototipo de planilla (para un proyecto hipotético de cuatro años de duración) que se podría utilizar, sujeta a modificaciones y mejoras resultante de consultas adicionales con las autoridades, para requerir el flujo de caja (sin incentivos) a los solicitantes de beneficios tributarios.

En el Anexo 3 se presenta un instructivo, sujeto a modificaciones y mejoras resultante de consultas adicionales con las autoridades, para que la autoridad de otorgamiento utilice para evaluar el flujo de caja (sin incentivos fiscales) presentado por los solicitantes, y para preparar el flujo de caja con incentivos fiscales. Este instructivo también servirá para orientar a los funcionarios que deban responder dudas de interpretación, u otras consultas, de parte de los solicitantes acerca del flujo de caja que deben presentar.

La cuantificación de otros beneficios indirectos, tales como capacitación laboral, transferencia de tecnología, o beneficios ambientales, no son directamente deducibles de 

la información que pueden, normalmente, proveer los solicitantes de incentivos tributarios y deberán ser estimadas por las autoridades.  

Dado que la información requerida para la aplicación de la metodología propuesta no impone exigencias mayores que las declaraciones para fines del Impuesto sobre la Renta, esta metodología es factible de ser aplicada en la práctica. Aunque futuros refinamientos de la metodología permitan obtener resultados más precisos, el estado actual de la misma constituye un primer paso capaz de dar resultados prácticos.

III. Recomendaciones
· Aplicar la metodología desarrollada en este trabajo a la evaluación de costo-beneficio del gasto tributario.

· Constituir un grupo técnico encargado de aplicar la metodología propuesta incluyendo, por lo menos, a los técnicos que recibieron el entrenamiento durante 

la preparación de esta metodología y seis o siete funcionarios más del mismo nivel.

· Reducir las exenciones de ITBIS, principalmente las menos susceptibles de ser aprovechadas por el estrato más pobre de la sociedad.

ANEXO 1

Gasto de las Familias Bienes y Servicios Exentos de ITBIS en virtud

al art. 343 del Código Tributario, según la Encuesta Nacional

de Ingresos y Gastos de los Hogares, 2007-08
	Variedad del bien o servicio

Exento
	Gasto promedio por Hogar (Pesos RD)
	Gasto total mensual    (Pesos RD)
	Número de hogares

	 Pan de agua
	222,27
	210607138
	947517

	 Pan sobado
	184,2
	227378756
	1234416

	 Pan de leche
	94,43
	664976
	7042

	 Pan de maíz
	110,59
	1302464
	11777

	 Pan de mantequilla
	125,89
	835018
	6633

	 Pan baguette
	184,29
	1284883
	6972

	 Pan baguette integral
	208,63
	1567247
	7512

	 Pan camarón
	159,47
	996995
	6252

	 Pan integral
	238,94
	7300111
	30552

	 Pan telera
	313,67
	1554855
	4957

	 Pan rallado
	312,81
	212707
	680

	 Pan de pita
	214,25
	201609
	941

	 Pan de sándwich
	374,61
	12045525
	32155

	 Pan de sándwich integral
	241,44
	399096
	1653

	 Pan de hot dog
	145,92
	505330
	3463

	 Otros panes
	154,59
	8863218
	57334

	 Galletas y masas secas
	48,79
	517332
	10604

	 Galletas de manteca
	68,49
	2812751
	41071

	 Galletas con ajonjolí
	84,32
	462159
	5481

	 Galletas de harina
	67,15
	19892701
	296261

	 Galletas de huevo
	33,97
	25714
	757

	 Galletas dulces
	85,3
	25243119
	295949

	 Galletas integrales
	461,62
	3276558
	7098

	 Galletas María
	38,01
	127509
	3355

	 Galletas saladas
	75,15
	44787373
	595934

	 Otras galletas
	67,15
	4378957
	65216

	 Pasteles de frutas
	99,41
	114624
	1153

	 Pastelitos
	132,38
	6434836
	48608

	 Pizzas
	472,27
	4903107
	10382

	 Polvorones
	23,01
	15092
	656

	 Quipes
	109,62
	3667797
	33460

	 Rosetas de maíz (cocaleca)
	70,91
	873527
	12318

	 Tostadas
	134,31
	11793194
	87803

	 Turquitos
	73,16
	83108
	1136

	 Violados
	162,04
	258621
	1596

	 Pan de otro tipo (rellenos, dulces, etc.)
	197,89
	711421
	3595

	 Croquetas
	113,66
	173671
	1528

	 Donas
	101,13
	2142294
	21184

	 Dulces de harina rellenos
	46,12
	46257
	1003

	 Empanadas
	142,35
	12165004
	85456

	 Friquitaqui
	111,02
	169857
	1530

	 Gofio
	58,12
	158914
	2734

	 Arepa dulce y salada
	104,1
	4559283
	43799

	 Arepitas fritas
	85,33
	377071
	4419

	 Bienmesabe
	64,28
	10477
	163

	 Bizcochos
	137,49
	38828510
	282418

	 Lengüita
	29,25
	58143
	1988

	 Mantecados
	33,87
	65205
	1925

	 Masitas
	46,68
	4880705
	104549

	 Coconete
	67,14
	2114673
	31496

	 Bollitos de todo tipo
	71,51
	1485961
	20779

	 Cazabe
	125,73
	6462410
	51400

	 Churros
	21,43
	25217
	1177

	 Otros dulces de harina
	52,18
	166716
	3195

	 Otros productos de panadería
	105,21
	1822612
	17323

	 Harinas de maíz
	84,38
	19492253
	231015

	 Maicena (fécula de maíz)
	88,36
	3828172
	43326

	 Maicera (harina de maíz procesada)
	87,61
	453006
	5171

	 Harina de trigo
	104,74
	18118690
	172981

	 Harina de negrito (fécula de trigo)
	95,98
	3058226
	31863

	 Harina de plátano
	171,4
	77644
	453

	 Otras harinas
	138,83
	487162
	3509

	 Arroz súper-selecto o premium
	714,92
	16187183
	22642

	 Arroz selecto
	770,6
	287295135
	372821

	 Arroz superior ó corriente
	789,51
	957412688
	1212666

	 Arroz en cáscara
	728,45
	343100
	471

	 Otros arroces
	604,41
	14046419
	23240

	 Avena
	87,38
	26358451
	301665

	 Cereales de arroz
	577,88
	1757334
	3041

	 Cereales de frutas
	661,15
	1580809
	2391

	 Cereales de trigo
	599,25
	2900349
	4840

	 Trigo
	107,68
	3221043
	29913

	 Germen de trigo
	411,57
	377826
	918

	 Sémola de maíz
	108,68
	132484
	1219

	 Sémola de trigo
	57,49
	34323
	597

	 Maíz en mazorca seco
	193,17
	1396443
	7229

	 Maíz en grano
	148,2
	5225131
	35257

	 Maíz para hacer rositas
	72,54
	1129020
	15564

	 Otros productos cereales y derivados
	141,79
	1245655
	8785

	 Coditos
	77,65
	12939644
	166640

	 Fideos
	76,01
	42704004
	561840

	 Pastas integrales
	181,28
	248174
	1369

	 Spaghetti
	99,03
	58286837
	588556

	 Tallarines
	46,82
	31649
	676

	 Lasagña
	209,85
	487680
	2324

	 Otras pastas alimenticias
	111,38
	4283929
	38462

	 Bola de lomo
	550,52
	5246503
	9530

	 Boliche limpio
	620,73
	1160764
	1870

	 Cadera limpia
	481,93
	4353299
	9033

	 Carne molida
	374,86
	28755735
	76710

	 Carne no.7
	502,42
	34365743
	68401

	 Carne preparada para bistec
	637,38
	24306418
	38135

	 Rotí
	665,04
	5610929
	8437

	 Pecho
	363,72
	10085664
	27729

	 Grillada
	680,76
	699826
	1028

	 Falda
	364,23
	487333
	1338

	 Filete
	762,6
	4717425
	6186

	 Carne corriente de res
	559,48
	190802913
	341034

	 Carnes frescas, refrigeradas y congeladas de aves
	548,28
	640393
	1168

	 Pollo fresco
	594,82
	960505191
	1614777

	 Pollo congelado
	517,42
	12039959
	23269

	 Pechuga de pollo
	445,29
	6227806
	13986

	 Filete de pechuga (deshuesada) de pollo
	587,9
	1988270
	3382

	 Muslos de pollo
	865,92
	6850292
	7911

	 Alitas de pollo
	291,06
	1922752
	6606

	 Hígado de pollo
	147,25
	2297004
	15599

	 Molleja de pollo
	198,44
	1473809
	7427

	 Pico y pala
	176,35
	6979682
	39578

	 Carne molida de pollo
	461,15
	573204
	1243

	 Carne de gallina
	535,9
	39466611
	73646

	 Carne de guinea
	808,99
	1094560
	1353

	 Carne de pato
	536,58
	958876
	1787

	 Carne de pavo
	500,23
	3246492
	6490

	 Cerdo entero, lechón
	251
	326046
	1299

	 Masa de cerdo
	583,55
	19213329
	32925

	 Masa de pierna, cerdo
	597,86
	6875411
	11500

	 Carne corriente de cerdo
	535,2
	220268741
	411566

	 Carne de cabeza, cerdo
	580,12
	3752812
	6469

	 Capa
	320,97
	2738171
	8531

	 Menudo (huesos con carne) de cerdo
	449,14
	1661367
	3699

	 Chuleta de cerdo
	411,87
	34341233
	83379

	 Costillas-pecho de cerdo
	359,32
	11099838
	30891

	 Carne molida de cerdo
	264,78
	1291079
	4876

	 Carne de chivo
	1209,65
	15027474
	12423

	 Carne de oveja
	883,25
	529947
	600

	 Carnes de otros animales
	532,44
	637865
	1198

	 Pollos vivos
	686,99
	21788042
	31715

	 Gallinas vivas
	652,65
	15168874
	23242

	 Patos vivos
	1012,53
	1214026
	1199

	 Pavos vivos
	1025,55
	785569
	766

	 Guineas vivas
	1508,33
	2057357
	1364

	 Otros animales vivos (en pié)
	857
	380508
	444

	 Bofe de  res
	232,24
	665598
	2866

	 Pata de  res
	470,73
	3438704
	7305

	 Corazón de res
	260,49
	145874
	560

	 Lengua de res
	275,81
	337315
	1223

	 Hígado res
	331,4
	7672220
	23151

	 Huesos y otras piltrafas
	226,73
	3389611
	14950

	 Mondongo de res
	371,91
	12150756
	32671

	 Lengua de cerdo
	223,48
	226162
	1012

	 Rabo res
	548,29
	241246
	440

	 Riñón res
	238,35
	295318
	1239

	 Tripita
	31,59
	11120
	352

	 Patas de cerdo
	337,53
	8626326
	25557

	 Mondongo de cerdo
	382,49
	5754626
	15045

	 Asadura de cerdo
	257,42
	1742191
	6768

	 Rabo de cerdo
	272,4
	230726
	847

	 Entresijo de cerdo
	107,2
	60676
	566

	 Hueso de jamón
	229,65
	185095
	806

	 Otras menudencias
	321,82
	3021936
	9390

	 Carne preparada para bistec (vacuno)
	520,49
	1863876
	3581

	 Chicharrón
	338,32
	12600788
	37245

	 Chimichurri
	413,3
	3334116
	8067

	 Hamburguesas para cocinar de carne
	257,1
	77644
	302

	 Chuleta ahumada
	374,4
	59424543
	158721

	 Tocineta
	323,52
	1812371
	5602

	 Tocino
	624,69
	6581160
	10535

	 Otras carnes y productos cárnicos
	367,99
	10641763
	28919

	 Chorizos
	153,97
	1649806
	10715

	 Jamón ahumado
	278,59
	5046123
	18113

	 Jamón bolo
	249
	8515259
	34198

	 Jamón cocido
	283,75
	18316554
	64551

	 Jamón de cerdo
	256,43
	5518566
	21521

	 Jamón de corte
	902,53
	6283417
	6962

	 Jamón de pavo
	377,46
	2700366
	7154

	 Jamón de pollo
	170,64
	789550
	4627

	 Jamón envasado al vacío
	149,15
	169879
	1139

	 Jamón picnic
	274,87
	7074788
	25739

	 Jamón serrano
	51,42
	8587
	167

	 Jamoneta
	251,51
	7687706
	30566

	 Longaniza
	235,46
	33792984
	143522

	 Morcillas
	185,54
	1403989
	7567

	 Mortadela
	414,62
	262456
	633

	 Salami corriente
	203,74
	150104390
	736751

	 salami súper especial
	271,24
	171718783
	633092

	 Salami vegetal
	270,58
	79551
	294

	 Salchichas alemanas, suizas
	347,09
	154106
	444

	 Salchichas de carne de cerdo
	149,65
	253055
	1691

	 Salchichas de carne de pollo
	492,78
	89685
	182

	 Salchichas de hot-dog
	217,13
	4394842
	20241

	 salchichas de freír
	216,14
	1308078
	6052

	 Salchichas tipo Viena
	255,31
	4554042
	17837

	 Salchichón
	266,52
	907250
	3404

	 Salchichas de carne de pavo
	204,56
	435716
	2130

	 Pepperoni
	136,86
	58576
	428

	 Oferta de embutidos
	814,15
	361483
	444

	 Otros embutidos y carnes preparadas
	206,28
	1496995
	7257

	 Otros jamones
	405,54
	3098766
	7641

	 Patica de cerdo hervida
	222,82
	93139
	418

	 Mondongo de res cocido
	345,68
	1245842
	3604

	 Pipian
	334,75
	958730
	2864

	 Atún
	200,14
	1582540
	7907

	 Bocayate
	661,82
	2152891
	3253

	 Bonito
	533,52
	274763
	515

	 Carite
	721,18
	11813621
	16381

	 Chillo
	600,52
	2225522
	3706

	 Cojinúa
	748,17
	2176437
	2909

	 Colirubia
	1096,75
	1183388
	1079

	 Colorado
	1097,02
	7529971
	6864

	 Dorado
	667,71
	6629705
	9929

	 Merluza
	449,32
	1472887
	3278

	 Mero
	845,95
	18401950
	21753

	 Picúa
	514,69
	891451
	1732

	 Pescado congelado fileteado
	660,27
	5778061
	8751

	 Pescado fresco fileteado
	669,69
	7256125
	10835

	 Róbalo
	598,34
	1762716
	2946

	 Sardinas frescas
	292,72
	643388
	2198

	 Tilapia
	481,37
	18866208
	39193

	 Picúa
	1110,63
	328745
	296

	 Pescados congelados (no fileteados)
	690,24
	6196281
	8977

	 Pescados frescos
	578,49
	41793259
	72246

	 Cangrejo
	793,67
	6853305
	8635

	 Cangrejo de agua dulce (jaiba)
	565,87
	1769491
	3127

	 Arenque
	164,23
	33125150
	201705

	 Bacalao
	285,84
	103225997
	361132

	 Filete de arenque
	420,33
	787270
	1873

	 Filete de bacalao
	470,58
	405644
	862

	 Pica-pica
	121,02
	12636030
	104411

	 Leche entera con proceso UHT
	299,14
	22680841
	75819

	 Leche entera líquida (pasteurizada, homogenizada)
	307,04
	45053213
	146734

	 Leche semidescremada líquida (pasteurizada, homogenizada)
	228,01
	4436213
	19456

	 Leche descremada líquida (pasteurizada, homogenizada)
	346,9
	8935350
	25758

	 Leche fresca o cruda de vaca
	280,25
	77533442
	276659

	 Leche en polvo entera
	589,58
	215653543
	365772

	 Leche en polvo semidescremada
	1056,78
	7950188
	7523

	 Leche en polvo descremada
	893,53
	9415152
	10537

	 Leche evaporada
	227,67
	112344794
	493457

	 Leches reforzadas con hierro y minerales (en polvo)
	1445,62
	18697653
	12934

	 Leches con aditamentos vitamínicos
	598,89
	4491079
	7499

	 Leches reforzadas con hierro y minerales (líquida)
	1277,2
	2017978
	1580

	 Otras leches no especificadas anteriormente
	500,03
	6951894
	13903

	 Queso cheddar amarillo
	228,14
	62305863
	273098

	 Queso blanco corriente
	217,14
	37884246
	174469

	 Queso blanco de freír
	270,18
	56573128
	209394

	 Queso brie
	180,76
	426593
	2360

	 Queso Camembert
	514,2
	147575
	287

	 Queso crema
	593,5
	9246786
	15580

	 Queso danés
	393,48
	7838101
	19920

	 Queso de bola
	287,59
	3507414
	12196

	 Queso de hoja
	279,17
	15256113
	54648

	 Queso de soya
	193,27
	434075
	2246

	 Queso duro o semiduro
	307,48
	334230
	1087

	 Queso holandés
	532,94
	7333807
	13761

	 Queso mozarella
	424,26
	1478119
	3484

	 Queso picantino parmesano
	54,05
	1138413
	21063

	 Queso rallado
	70
	1142531
	16323

	 Quesos frescos, otros
	224,92
	2445141
	10871

	 Queso san Juan
	315,14
	704647
	2236

	 Otros quesos
	353,98
	34164010
	96514

	 Yogur natural
	221,22
	14285610
	64577

	 Boruga
	214,57
	1040012
	4847

	 Otros yogur
	308,74
	2677999
	8674

	 Crema de leche
	486,91
	597929
	1228

	 Leche de soya
	599,9
	290352
	484

	 Productos lácteos que no contengan leche de vaca (otras)
	104,63
	89985
	860

	 Huevos criollos (gallina)
	147,88
	24072440
	162787

	 Huevos de codorniz
	83,81
	80202
	957

	 Huevos de granja (gallina)
	167,76
	244141586
	1455335

	 Huevos de pato
	96,74
	223463
	2310

	 Huevos de pavo
	134
	140034
	1045

	 Otros huevos
	102,38
	581526
	5680

	 Aceite de coco
	42,85
	21596
	504

	 Aceite de girasol
	193,66
	2415913
	12475

	 Aceite de maíz
	481,88
	5715110
	11860

	 Aceite de maní
	385,2
	10087966
	26189

	 Aceite de palma africana
	125,61
	125229
	997

	 Aceite de soya
	306,72
	391182768
	1275369

	 Aceites mezclados girasol/algodón/soya y otras
	83,9
	198168
	2362

	 Otros aceites
	260,26
	3751869
	14416

	 Margarina para cocinar
	30
	346228
	11541

	 Margarina
	71,71
	6739174
	93975

	 Margarina dietética
	146,84
	390304
	2658

	 Mantequilla de maní
	136,4
	1060345
	7774

	 Manteca de cerdo
	81,53
	393732
	4829

	 Manteca vegetal
	107,13
	14248
	133

	 Mantequilla
	49,3
	19556496
	396659

	 Aceite de mantequilla
	15,38
	19030
	1237

	 Otras grasas comestibles
	33,16
	301570
	9095

	 Aguacate
	132,06
	59957734
	454033

	 Buen pan o castaña
	111,49
	1709531
	15334

	 Caimito
	21,43
	2464
	115

	 Cajuil
	263,74
	491618
	1864

	 Carambola
	366,18
	831971
	2272

	 Cereza
	180,96
	9456331
	52256

	 Chinola
	122,59
	13516462
	110255

	 Coco de agua
	154,9
	3779087
	24397

	 Fresa
	861,51
	4521189
	5248

	 Granadillo
	198,89
	1416321
	7121

	 Guanábana
	111,16
	1592859
	14330

	 Guayaba
	103,92
	4086257
	39322

	 Guineo maduro (banano)
	76,95
	20093003
	261106

	 Guineo verde (guineíto)
	185,46
	144547439
	779406

	 Higo
	87,41
	73513
	841

	 Jagua
	103,18
	895779
	8682

	 Lechosa
	149,39
	27672097
	185237

	 Limón agrio
	89,84
	21971260
	244553

	 Limón dulce
	183,15
	224363
	1225

	 Limoncillo
	48,97
	348705
	7121

	 Mandarina
	114,35
	2740660
	23968

	 Mango
	157,32
	18060585
	114803

	 Manzana de oro
	61,9
	418289
	6757

	 Manzanas
	242,78
	15085150
	62134

	 Melón cantaloupe redondo
	140,85
	3854722
	27368

	 Melón liso
	139,57
	3058920
	21917

	 Manicongo
	8,57
	1397
	163

	 Naranja agria
	53,89
	9805961
	181971

	 Naranja de jugo
	118,48
	19984323
	168667

	 Naranja dulce
	99,45
	8998179
	90482

	 Níspero
	125,55
	163087
	1299

	 Pan de fruta
	262,53
	305328
	1163

	 Pera
	394,8
	2002843
	5073

	 Piña
	154,45
	16992755
	110021

	 Plátano filipino
	94,27
	32240
	342

	 Plátano maduro
	149,73
	50842905
	339574

	 Plátano verde
	319,28
	469375956
	1470115

	 Rulo
	129,52
	9692023
	74829

	 Sandía o patilla
	179,3
	782128
	4362

	 Tamarindo
	100,52
	3754650
	37353

	 Toronja
	103,47
	3361690
	32490

	 Uvas negras
	183,61
	547700
	2983

	 Uvas rojas
	358,91
	5665421
	15785

	 Uvas verdes
	56,37
	145373
	2579

	 Zapote
	129,73
	3645331
	28099

	 Otras frutas
	186,95
	2302065
	12314

	 Cocos secos
	89,21
	10598733
	118801

	 Habichuelas blancas secas
	130,82
	4311464
	32957

	 Habichuelas negras secas
	149,87
	22624024
	150961

	 Habichuelas pintas secas
	229,37
	120842985
	526840

	 Habichuelas rojas secas
	200,58
	94197635
	469632

	 Habichuelas verdes
	156,12
	3780043
	24212

	 Frijolitos
	113,35
	936007
	8258

	 Garbanzos
	149,4
	605385
	4052

	 Guandules verdes en cáscara
	263,87
	39559034
	149921

	 Guandules secos
	161,19
	10470817
	64959

	 Guandules verdes desgranados
	245,07
	52443776
	213992

	 Habas
	146,36
	4621685
	31577

	 Arvejas
	114,48
	682759
	5964

	 Lentejas, peladas o no
	124,21
	927707
	7469

	 Maní con o sin cáscara, sin procesar
	163,62
	746606
	4563

	 Otras leguminosas
	156,75
	327460
	2089

	 Otras habichuelas
	126,47
	569489
	4503

	 Yautía amarilla
	247,25
	8618236
	34856

	 Yautía blanca
	151,95
	20437577
	134501

	 Yautía coco o pipiota
	142,23
	2253233
	15842

	 Yuca
	198,06
	191021148
	964438

	 Papas
	130,45
	83831318
	642626

	 Ñame
	247,37
	41880964
	169304

	 Mapuey
	160,28
	1232713
	7691

	 Batata
	131,86
	21020483
	159417

	 Acelga
	107,13
	33852
	316

	 Ají grande (cubanela)
	52,13
	57493211
	1102808

	 Ají gustoso o cachucha
	27,16
	5111701
	188213

	 Ají picante
	18,33
	42422
	2314

	 Apio planta, apio gusto
	27,62
	8189338
	296491

	 Rábano
	91,25
	322939
	3539

	 Remolachas
	65,36
	3766057
	57622

	 Auyama
	68,1
	29268183
	429807

	 Zanahoria
	64,11
	11678964
	182177

	 Tomates
	58,71
	2635892
	44900

	 Berenjena china
	77,02
	1047670
	13603

	 Berenjena corriente
	88,24
	32251421
	365486

	 Berro
	53,05
	923092
	17402

	 Brócolis
	109,09
	4162796
	38161

	 Brócolis y coliflores congelados
	167,99
	158751
	945

	 Cebolla blanca
	106,58
	1649776
	15479

	 Cebolla roja
	85,12
	120197464
	1412137

	 Cebollín
	107,06
	345705
	3229

	 Ajo
	195,93
	89547669
	1219629

	 Champignon y otros hongos frescos
	128,55
	62218
	484

	 Coliflor
	130,61
	1701728
	13029

	 Espinaca
	74,13
	380859
	5138

	 Pepino
	48,28
	6854856
	141967

	 Pimientos morrones
	221,69
	1455147
	6564

	 Puerro
	59,92
	536251
	8949

	 Repollo chino
	88,54
	314853
	3556

	 Repollo corriente
	61,85
	16835221
	272212

	 Repollo morado
	176,8
	371450
	2101

	 Tayota
	65,82
	13263168
	201521

	 Tomate barceló
	44,57
	9579550
	214946

	 Tomate común, de ensalada
	80,27
	21160731
	263612

	 Vainitas chinas
	107,57
	1410365
	13111

	 Zanahorias
	60,21
	4839038
	80365

	 Palmito
	42,85
	7285
	170

	 Lechuga corriente
	68,32
	4036337
	59084

	 Lechuga repollada
	77,05
	14724078
	191089

	 Molondrones
	80,94
	7407925
	91522

	 Tomates chinos
	226,58
	948678
	4187

	 Maíz en mazorca tierno
	221,44
	2473028
	11168

	 Ensalada cruda (Varias hortalizas)
	152,36
	34410465
	225853

	 Guandules blanditos
	118,64
	429593
	3621

	 Maíz en mazorca envasado
	361,21
	651980
	1805

	 Azúcar blanca refinada
	162,95
	68232095
	418727

	 Azúcar en polvo
	142,16
	142446
	1002

	 Azúcar morena
	142,34
	149154218
	1047898

	 Azúcar afinada
	131,05
	664933
	5074

	 Azúcar Líquida
	51,42
	9718
	189

	 Azúcares, otros
	82,48
	44375
	538

	 Sucedáneos del azúcar
	171,4
	31195
	182

	 Melaza
	125,48
	309300
	2465

	 Arroz con leche
	160,15
	803129
	5015

	 Miel, polen y propóleo, jalea real
	213,03
	1921527
	9020

	 Habichuelas con dulce
	199,46
	4789130
	24011

	 Majarete
	192,41
	327867
	1704

	 Pan de batata
	100,79
	129621
	1286

	 Edulcorantes naturales
	8,57
	4482
	523

	 Palitos de coco
	11,97
	6847
	572

	 Palitos de coco latigosos
	107,13
	17461
	163

	 Esquimalito
	46,81
	3394024
	72500

	 Frío frío
	53,83
	490204
	9106

	 Helados (barra, tartas heladas)
	193,71
	14816193
	76487

	 Helados de fruta a base de leche
	238,79
	7707879
	32279

	 Malteada (helados)
	391,9
	2457224
	6270

	 Helados de sabores artificiales
	116,09
	4064031
	35007

	 Helados caseros de todo tipo
	44,79
	3212919
	71734

	 Otros helados
	218,01
	9303708
	42675

	 Chocolate amargo
	96,22
	4170299
	43341

	 Chocolate en barra
	92,71
	55934830
	603347

	 Sal en grano
	44,36
	12833606
	289306

	 Sal molida refinada
	51,66
	3858094
	74678

	 Otras sales
	26,98
	158584
	5878

	 Pimientos maduros
	8,57
	857
	100

	 Pimienta
	14,54
	854326
	58756

	 Jengibre
	49,9
	557106
	11165

	 Perejil
	47,88
	249519
	5211

	 Bija
	29,61
	239313
	8081

	 Orégano
	15,78
	2623431
	166231

	 Verduras
	41,15
	43907911
	1067123

	 Verduras frescas, otras
	38,87
	4107567
	105664

	 Cilantro
	27,72
	5406719
	195053

	 Ajinomoto
	28,09
	321405
	11444

	 Anís
	24,61
	663665
	26967

	 Canela en astilla
	20,51
	8570896
	417945

	 Canelilla
	16,45
	62385
	3792

	 Clavo dulce
	20,8
	2675485
	128655

	 Estragón
	42,85
	15555
	363

	 Malagueta
	15,97
	1953352
	122317

	 Nuez moscada
	37,36
	1297811
	34736

	 Manzanilla
	33,72
	177828
	5273

	 Flor de tilo
	449,93
	283003
	629

	 Anís de estrella
	25,21
	70171
	2784

	 Otros condimentos y especias
	44,15
	1003234
	22724

	 Pasteles en hoja crudos
	226,77
	76423
	337

	 Café tostado y molido
	130,75
	106866507
	817337

	 Cocoa y chocolate en polvo
	64,54
	17569437
	272234

	 Aguas purificada (de botellón)
	256,84
	333319224
	1297783

	 Agua mineral
	42,85
	10927
	255

	 Hielo industrializado
	146,67
	5457869
	37211

	 Hielo casero
	57,79
	12982552
	224662

	 Estupefacientes: marihuana, opio, cocaína y sus derivados
	234,12
	158031
	675

	 Alquiler de vivienda que ocupa el hogar
	2605,48
	1907401118
	732074

	 Alquiler que incluye servicios básicos vivienda
	4293,23
	116114800
	27046

	 Alquiler que incluye muebles
	5667,97
	10848488
	1914

	 Alquiler de garaje relacionado con la vivienda
	343
	299096
	872

	 Otros alquileres efectivos de vivienda
	1091,91
	564520
	517

	 Alquiler de otra vivienda secundaria
	1475,35
	736200
	499

	 Agua corriente (CAASD, INAPA, Corporación Acueducto público)
	212,33
	156802972
	738480

	 Pago de factura de agua privada
	300
	50100
	167

	 Pago de agua servida en tanques/cisternas por camiones
	496,66
	56409560
	113578

	 Otros medios de suministro y almacenamiento de agua
	254,62
	534200
	2098

	 Pago de recogida y eliminación de basura al ayuntamiento
	106,79
	30620430
	286729

	 Pago de recogida y eliminación de basura a particulares
	110,6
	538283
	4867

	 Otros servicios de eliminación de residuos
	97,28
	221301
	2275

	 Alcantarillado (CAASD, INAPA, corporación acueducto pública)
	167,8
	167465
	998

	 Gastos comunes (en copropiedad de área común)
	167,82
	862752
	5141

	 Pago de contrato de electricidad
	260,87
	149480
	573

	 Medidores de electricidad, instalación y re-conexión
	500
	198000
	396

	 Pago de factura de energía eléctrica
	896,09
	1081259775
	1206647

	 Servicio privado de electricidad
	280
	50960
	182

	 Servicio de carga de batería
	10
	1200
	120

	 Panel solar
	125
	418875
	3351

	 Adquisición de gas licuado 
	489,86
	724764791
	1479525

	 Otros servicios relacionados con el gas de cocina
	2493,76
	1591021
	638

	 Kerosén
	117,44
	20287375
	172744

	 Trementina para lámparas
	113,04
	9031276
	79897

	 Carbón vegetal de leña
	365,59
	23404873
	64020

	 Leña
	214,25
	79058
	369

	 Cuaba
	37,32
	45528
	1220

	 Carbón minera / coque
	140,28
	308057
	2196

	 Desinfectantes
	96,44
	38094083
	394995

	 Insecticida
	440,6
	1765056
	4006

	 Ambientadores
	100,01
	54505
	545

	 Resaltadores de ropa (azulito, rayito etc.)
	77,63
	1590275
	20486

	 Suavizante de ropa
	106,77
	20269301
	189842

	 Lustre para zapatos
	21,93
	28380
	1294

	 Limpiavidrios
	299,95
	50992
	170

	 Agujas de coser y tejer
	17,38
	165787
	9541

	 Fósforos
	19,85
	12380068
	623609

	 Analgésicos
	127,33
	54712549
	429699

	 Antiinflamatorios
	260,56
	50164427
	192526

	 Relajantes musculares
	266,2
	9310034
	34974

	 Antiartrósicos
	27,71
	11638
	420

	 Antiinflamatorios no esteroides (AINE)
	297,73
	2884109
	9687

	 Antireumáticos
	559,52
	4817988
	8611

	 Antiinflamatorios - Analgésicos oftálmicos
	365,32
	5237289
	14336

	 Analgésicos de las vías urinarias
	444,21
	3595885
	8095

	 Analgésicos - Antiinflamatorios tópicos
	203,56
	6586850
	32359

	 Antibióticos con diferentes ingredientes activos
	295,18
	108904982
	368944

	 Antileprosos
	375,21
	270150
	720

	 Antimicóticos
	371,41
	2397052
	6454

	 Antituberculosos
	150
	17250
	115

	 Antivirales
	488,67
	2427210
	4967

	 Antivirales VIH
	8485,89
	14544809
	1714

	 Antiácidos
	180
	9588677
	53271

	 Antidiarréicos
	143,36
	3202680
	22340

	 Antidispéptico
	93,51
	41800
	447

	 Antieméticos
	251,46
	608275
	2419

	 Antiespasmódicos
	255,68
	3739324
	14625

	 Antiespasmódicos con analgésicos
	275,84
	3673021
	13316

	 Antiflatulentos
	168,45
	718934
	4268

	 Antihemorroidales
	739,62
	1538402
	2080

	 Antiinfecciosos gastrointestinales
	800
	5491223
	6864

	 Antiinflamatorios intestinales
	297,5
	1638350
	5507

	 Antisépticos - Astringentes intestinales
	346,14
	486672
	1406

	 Antiulcerosos y antisecretores
	594,73
	11777480
	19803

	 Laxantes/purgantes
	303,05
	2900789
	9572

	 Laxantes - Catárticos - Enemas
	165,69
	436759
	2636

	 Enzimas pancreáticas
	256,15
	248210
	969

	 Gastrocinéticos
	1298,68
	5905119
	4547

	 Restauradores de la flora intestinal
	485,42
	1180059
	2431

	 Otros medicamentos del aparato digestivo
	584,22
	22267564
	38115

	 Antialérgicos
	235,3
	8446705
	35897

	 Antialérgicos, antihist., corticoides asoc.
	309,95
	2039179
	6579

	 Antiasmáticos
	330,32
	8597148
	26027

	 Antigripales
	147,07
	66764666
	453956

	 Antihistamínicos
	293,56
	2541905
	8659

	 Antitusivos
	204,9
	4630276
	22598

	 Broncodilatadores
	347,1
	10896913
	31394

	 Expectorantes
	221,97
	2362460
	10643

	 Antitabáquicos
	170
	82280
	484

	 Mucolíticos
	301,66
	4522257
	14991

	 Descongestivos respiratorios
	532,68
	16388983
	30767

	 Descongestivos tópicos
	128,74
	103380
	803

	 Enzimas
	1021,86
	698952
	684

	 Humectantes de la mucosa nasal
	128,51
	159485
	1241

	 Inhibidores selectivo de la neuroaminidasa
	458,39
	651830
	1422

	 Lisados bacterianos
	310,65
	163710
	527

	 Oxigenadores
	1664,31
	4538567
	2727

	 Surfactantes pulmonares
	1869,01
	3136200
	1678

	 Tabaquismo, tratamiento
	10
	3570
	357

	 Otros medicamentos del aparato respiratorio
	419,44
	8767176
	20902

	 Alimentos completos
	561,66
	5767130
	10268

	 Aminoácidos
	103,72
	187421
	1807

	 Antipelagroso
	134,79
	81550
	605

	 Complejo B
	189,45
	18331641
	96762

	 Complejo B más vitamina C
	232,78
	3951886
	16977

	 Complejo oseínico mineral
	341,23
	2046331
	5997

	 Compuestos de calcio
	666,96
	35180607
	52748

	 Compuestos yodados
	287,24
	333200
	1160

	 Dieta enteral completa
	800
	342400
	428

	 Edulcorantes
	215
	35045
	163

	 Electrolitoterapia
	120
	19560
	163

	 Emulsión de lípidos
	150,12
	102830
	685

	 Leches y suplementos alimenticios
	559,63
	3627513
	6482

	 Nutrición parenteral
	208,73
	314146
	1505

	 Oligometales endovenosos
	665,35
	506329
	761

	 Rehidratantes orales (suero)
	335,71
	2635025
	7849

	 Suplementos de hierro
	357,69
	24904000
	69624

	 Suplementos de potasio
	175,56
	932406
	5311

	 Suplementos de potasio y cloro
	1137,08
	3551103
	3123

	 Vitamina A
	201,5
	4369541
	21685

	 Vitamina C
	395,77
	3608992
	9119

	 Vitamina E
	263,04
	6593672
	25067

	 Vitaminas B
	211,55
	6857553
	32415

	 Vitaminas, minerales, oligoelementos
	322,34
	38302075
	118825

	 Antagonistas beta-adrenérgicos, de angiotensina II
	203,66
	388795
	1909

	 Antianginosos
	817,62
	556800
	681

	 Antiarrítmicos
	460,66
	2191841
	4758

	 Antihipertensivos
	677,61
	260133557
	767796

	 Antivaricosos - capilaroprotectores
	538,31
	2735685
	5082

	 Betabloqueantes, bloqueador selectivo alfa  adrenérgico
	277,11
	2011299
	7258

	 Vasodilatador coronario, cerebrales y periféricos
	637,16
	3759262
	5900

	 Cardiotónicos, hipertensores
	432,15
	4415276
	10217

	 Otros medicamentos del aparato cardiovascular
	854,47
	42261253
	49459

	 Antídotos
	15
	4530
	302

	 Antiparasitarios (Antichagásicos, antihelmínticos, antipalúd
	184,72
	12757887
	69067

	 Otros antiparasitarios
	212,09
	1968205
	9280

	 Agentes alquilantes
	85
	13175
	155

	 Alcaloides de la vinca
	480
	209280
	436

	 Antibióticos oncológicos
	851,75
	5145396
	6041

	 Anticuerpos monoclonales
	60
	18900
	315

	 Antimetabolitos
	661,59
	408200
	617

	 Estimulantes de granulocitos y macrófagos
	365
	54385
	149

	 Hormonas y antagonistas hormonales
	1142,72
	1828350
	1600

	 Inhibidores de la proteína tirosin-cinasa
	828,18
	418230
	505

	 Inmunoestimulantes
	397,02
	888540
	2238

	 Interleucinas
	40
	17120
	428

	 Protectores de la toxicidad por quimioterapia
	6000
	3222000
	537

	 Supresores adrenocorticales
	411,55
	459290
	1116

	 Anticonceptivos y anovulatorios
	200
	3746175
	18731

	 Antidismenorreicos
	335
	121605
	363

	 Antidiuréticos
	313,97
	1851799
	5898

	 Antihiperpotasémico
	724,84
	375469
	518

	 Antiinfecciosos vaginales
	377,22
	11544900
	30605

	 Antiinfecciosos y antisépticos urinarios
	316,25
	2858918
	9040

	 Antilitiásicos
	200
	26200
	131

	 Diuréticos
	381,85
	15464727
	40500

	 Estrogenoterapia
	536,34
	965415
	1800

	 Inductores de la ovulación
	123,33
	75850
	615

	 Inhibidores de la contractilidad uterina
	400
	150400
	376

	 Lubricantes vaginales
	598,38
	724635
	1211

	 Reepitelizantes cervicovaginales
	40
	4480
	112

	 Relajantes uterinos
	325
	122200
	376

	 Soluc. P/diálisis peritoneal y hemodiálisis
	60
	35460
	591

	 Terapéutica de la incontinencia urinaria
	240
	116160
	484

	 Terapéutica de la menopausia
	569,6
	814525
	1430

	 Terapéutica prostática
	625,73
	687050
	1098

	 Terapia de reemplazo hormonal (TRH)
	439
	192721
	439

	 Uroespamolíticos
	371,69
	838896
	2257

	 Urolitiasis, tratamiento
	153,55
	152624
	994

	 Antioxidantes
	159,91
	160068
	1001

	 Reconstituyentes y energizantes
	479,07
	1358160
	2835

	 Adrenales - Corticoides
	180
	25560
	142

	 Antiinflamatorios esteroides
	248,37
	861611
	3469

	 Antitiroideos
	376,01
	1595037
	4242

	 Corticosteroides
	433,27
	308055
	711

	 Hormona glucoproteínica
	1046,15
	2403015
	2297

	 Hormona gonadotropina coriónica
	146,3
	116600
	797

	 Hormona luteinizante humana recombinante
	1007,93
	302380
	300

	 Insulinas
	548,07
	31535986
	57540

	 Progestágenos
	799,48
	825060
	1032

	 Prostaglandinas
	1458,07
	1290395
	885

	 Sexuales
	75
	31125
	415

	 Tiroideas
	312,91
	2367143
	7565

	 Sueros e inmunoglobulinas
	235,31
	714627
	3037

	 Toxoides tetánicos
	1876,52
	2887960
	1539

	 Vacunas
	529
	3962241
	7490

	 Analgésicos narcóticos
	544,93
	2452725
	4501

	 Anestésicos
	194,27
	175810
	905

	 Anestésicos generales
	210
	139650
	665

	 Anestésicos inhalatorios
	60
	29040
	484

	 Ansiolíticos
	338,63
	755815
	2232

	 Antagonistas de las benzodiazepinas y opiáceos
	459,63
	339210
	738

	 Anticonvulsivos
	584,47
	2481062
	4245

	 Antidepresivos
	1119,99
	28021007
	25019

	 Antiepilépticos
	644,62
	11679251
	18118

	 Antijaquecosos
	386,02
	596782
	1546

	 Antimigrañosos
	238,23
	1590455
	6676

	 Antineuríticos
	490,28
	1760116
	3590

	 Antiparkinsonianos
	2367,17
	10164626
	4294

	 Antipiréticos
	95,79
	6063983
	63304

	 Antipsicóticos
	976,5
	2927555
	2998

	 Antivertiginosos - Anticinetóticos
	690,45
	1735786
	2514

	 Bloq. de la transmisión colinérgica neuromus.
	120
	21840
	182

	 Colinérgicos
	1500
	754500
	503

	 Estimulantes - Nootrópicos
	266,05
	275100
	1034

	 Inhibidores de la colinesterasa
	400
	136800
	342

	 Neurolépticos
	675,64
	1612070
	2386

	 Neuroprotectores
	837,45
	1347455
	1609

	 Nootrópicos
	1000
	428000
	428

	 Regulador de la excitabilidad nerviosa
	826,61
	6659961
	8057

	 Regulador sueño-vigilia
	555,79
	4193417
	7545

	 Sedantes naturales
	330,6
	1112801
	3366

	 Terapéutica del Alzheimer
	1194,06
	985096
	825

	 Anestésicos odontológicos
	108,94
	77130
	708

	 Antiinflamatorios tópicos
	139,99
	1437419
	10268

	 Calmantes de la dentición
	330,83
	928318
	2806

	 Cremas dentales p/dientes sensibles
	487,72
	278000
	570

	 Anestésicos oftálmicos
	625
	115625
	185

	 Antibióticos y antisépticos oftálmicos
	443,05
	8020031
	18102

	 Antibióticos, corticoides, descongest. asoc.
	315,25
	6152391
	19516

	 Anticataratas
	141,18
	87530
	620

	 Antihipertensivos oculares
	433,49
	5174982
	11938

	 Antimicóticos oftálmicos
	338,62
	1068331
	3155

	 Antivirales oftálmicos
	1099,32
	2771384
	2521

	 Descongestivos oftálmicos
	321,08
	1013956
	3158

	 Inmunomoduladores oftálmicos
	371,81
	671120
	1805

	 Lágrimas, baños y colirios inespecíficos
	497,37
	1462254
	2940

	 Lubricantes oculares
	366,58
	3189255
	8700

	 Reparadores oculares
	650
	196300
	302

	 Soluc. p/limp. y cons. de lentes de contacto
	167,68
	172380
	1028

	 Anestésicos orofaríngeos
	251,48
	742611
	2953

	 Antialérgicos nasales
	1319,67
	4985716
	3778

	 Antisépticos bucofaríngeos
	865
	2491203
	2880

	 Descongestivos nasales
	457,04
	2832290
	6197

	 Productos de uso orofaríngeo
	5881,4
	22661050
	3853

	 Productos óticos de uso local
	239,3
	324250
	1355

	 Antiacneicos
	619,5
	568080
	917

	 Antialérgicos tópicos
	341,11
	5511361
	16157

	 Antialérgicos, antibióticos, antimicót. asoc.
	518,35
	9711822
	18736

	 Antibióticos tópicos
	291,99
	11742226
	40214

	 Anticelulíticos
	325
	35425
	109

	 Antifibróticos
	104,52
	1057000
	10113

	 Antimicóticos tópicos
	264,81
	978198
	3694

	 Antiperspirante
	27,22
	8330
	306

	 Antipruriginosos tópicos
	1200
	638400
	532

	 Antiseborreicos
	100
	17000
	170

	 Antisépticos, desinfectantes y cicatrizantes
	184,1
	1382610
	7510

	 Antivirales tópicos
	1083,6
	2455445
	2266

	 Apósitos, cubietas protectoras, etc.
	80
	35520
	444

	 Baño coloidal
	320
	99520
	311

	 Cicatrizantes
	289,1
	792720
	2742

	 Corticosteroides tópicos
	698,39
	752869
	1078

	 Dermatocosméticos
	265,33
	2010963
	7579

	 Dermolimpiadores no irritantes
	276,75
	701573
	2535

	 Emolientes, suavizantes e hidratantes
	966,77
	461150
	477

	 Jabón hipoalergénico
	162,71
	1931519
	11871

	 Limpiador para cutis graso
	1350
	529200
	392

	 Pigmentantes y despigmentantes
	97,14
	30890
	318

	 Protectores solares
	165,12
	50030
	303

	 Reconstituyentes epiteliales
	851,24
	410300
	482

	 Regeneración tisular
	130
	47060
	362

	 Terapéutica de la alopecia
	214,45
	79775
	372

	 Sangre lista para trasfundir
	500
	214000
	428

	 Adhesivo de fibrina
	237
	101436
	428

	 Agentes hemorreológicos
	1300
	261300
	201

	 Antiagregantes plaquetarios
	286,89
	3379226
	11779

	 Antianémicos
	329,35
	4361860
	13244

	 Anticoagulantes orales y heparinas
	806,36
	4695436
	5823

	 Antihemofílicos
	300
	118800
	396

	 Antitrombóticos
	638,47
	2315739
	3627

	 Estimulante de la eritropoyesis
	40
	19360
	484

	 Hemostáticos
	400
	174400
	436

	 Aceite de higuereta
	100
	37600
	376

	 Ácido bórico
	102,14
	116035
	1136

	 Agua oxigenada
	17,52
	13930
	795

	 Alcanfor
	8,93
	6475
	725

	 Alcohol isopropílico
	75,86
	490526
	6466

	 Bálsamo
	348,43
	1794089
	5149

	 Bayrum
	22,6
	46101
	2040

	 Bicarbonato de sodio
	19,29
	11364
	589

	 Desinfectantes de heridas
	295
	100890
	342

	 Methiolate
	60
	39900
	665

	 Mentol
	73,26
	1169520
	15964

	 Yodo
	176,7
	98596
	558

	 Aceite de ricino
	40
	12080
	302

	 Medicamentos disfunción eréctil
	102,79
	56535
	550

	 Otros citostáticos
	182,01
	515461
	2832

	 Otros medicamentos odontológicos
	388,25
	662355
	1706

	 Otros medicamentos
	992,02
	140959260
	142093

	 Antifebriles
	145,13
	3262905
	22483

	 Colecistocinéticos - Colonoscopias
	5000
	2765000
	553

	 Colesterol
	252,68
	5491903
	21735

	 Glucemia o glucosuria
	178,08
	383938
	2156

	 Medios de contraste radiológicos
	793,33
	274493
	346

	 Ovulación
	40
	15040
	376

	 Test de Sida
	242,57
	1240752
	5115

	 Test de embarazo
	112,72
	496778
	4407

	 Termómetros clínicos
	59,87
	143160
	2391

	 Vendas adhesivas y no adhesivas
	113,83
	146160
	1284

	 Agujas hipodérmicas
	75,74
	1480571
	19549

	 Botiquines de primeros auxilios
	64,28
	23332
	363

	 Medias elásticas
	891,61
	737360
	827

	 Soportes para rodilla
	300
	108600
	362

	 Preservativos
	132,15
	929564
	7034

	 Espuma
	186
	74958
	403

	 Vendas para várices
	20
	10460
	523

	 Otros medios diagnósticos
	1374,35
	6019660
	4380

	 Otros dispositivos anticonceptivos mecánicos (Intrauterino
	188,34
	448058
	2379

	 Otros productos traumatológicos
	428,88
	1543962
	3600

	 Algodones y gasas
	57,22
	691450
	12084

	 Esparadrapo
	75
	11625
	155

	 Sillas de rueda motorizadas o no/vehículos para discapacitado
	1338,31
	4543558
	3395

	 Camas especiales
	111,58
	98750
	885

	 Muletas
	165,56
	646333
	3904

	 Dentaduras postizas, prótesis y piezas dentales (sin incluir el costo de intalacion)
	1909,87
	24347075
	12748

	 Soportes de cuello
	105,95
	130317
	1230

	 Marcapasos
	809,33
	1239083
	1531

	 Soportes ortopédicos
	804,13
	4498283
	5594

	 Anteojos de corrección y lentes de contacto
	437,37
	32311358
	73876

	 Calzado ortopédico
	136,31
	530925
	3895

	 Bragueros y soportes
	88,14
	113265
	1285

	 Artefactos electrónicos y de otro tipo para medir presión sanguinea
	200
	96800
	484

	 Reparación de artefactos y equipos terapéuticos
	3,33
	363
	109

	 Servicios médicos
	
	
	

	 Medico general (particular), consulta
	119,91
	90551897
	755194

	 Consulta médico pediatra
	140,48
	42967382
	305872

	 Consulta médico ginecólogo/obstetra
	156,69
	45943414
	293209

	 Consulta médico nariz, garganta y oído (otorrinolaringólogo)
	232,94
	4669739
	20047

	 Consulta médico gastroenterólogo
	169,69
	7781892
	45859

	 Consulta médico cardiólogo
	227,17
	45899530
	202051

	 Consulta médico oftalmólogo
	191,2
	7428787
	38854

	 Consulta médico neumólogo
	144,67
	6984072
	48277

	 Médico especialista, (particular), consulta
	212,53
	1088789
	5123

	 Consulta médico psiquiatra
	1020,87
	3650627
	3576

	 Servicios médicos particulares
	100
	43900
	439

	 Consulta general con seguro médico
	16,67
	8567
	514

	 Otras consultas médicas especializadas
	279,85
	63753865
	227816

	 Consulta odontológica
	384,88
	44907428
	116679

	 Servicios médicos en emergencia
	228,79
	1455585
	6362

	 Servicios cirujano en cirugía menor en consulta externa
	434,37
	655467
	1509

	 Legrados y curetajes en consulta externa
	666,67
	467333
	701

	 Servicios de especialistas en ortodoncia (consultas etc)
	233,33
	80733
	346

	 Posturas de aparatos de ortodoncia (brazzers, etc.)
	2037,28
	1326267
	651

	 Consulta especializada con seguro médico
	207,89
	4286191
	20618

	 Consulta con planes de igualas médicas
	406,01
	2995510
	7378

	 Empastes
	862,24
	7808479
	9056

	 Extracciones de piezas dentales
	306,56
	2871838
	9368

	 Posturas/instalación de piezas y prótesis dentales
	1668,82
	2508241
	1503

	 Profilaxis (limpieza)
	253,16
	2652113
	10476

	 Tratamiento de fluor
	259,14
	730006
	2817

	 Tratamiento de canal
	2199,9
	4584599
	2084

	 Endoscopía
	602,49
	8333015
	13831

	 Fibroscopía
	444,99
	753376
	1693

	 Análisis coprológico
	44,31
	19067076
	430265

	 Análisis de orina
	52,74
	34114038
	646891

	 Análisis de sangre
	77,8
	16839977
	216443

	 Centellogramas
	33,33
	5667
	170

	 Ecografías
	733,33
	370333
	505

	 Examen hemograma
	61,02
	42987772
	704442

	 Examen hiv
	112,21
	9108185
	81169

	 Examen vdrl
	73,5
	732191
	9962

	 Antígenos febriles
	68,11
	810183
	11896

	 Tipificación sanguínea
	36,99
	407837
	11027

	 Prueba de embarazo en laboratorio
	51,36
	547567
	10661

	 Urografía
	458,79
	946940
	2064

	 Gastrocopía
	1000
	445000
	445

	 Análisis de glicemia
	57,23
	22789698
	398247

	 Análisis de falcemia
	69,28
	718435
	10370

	 Análisis de colesterol
	68,89
	16260021
	236025

	 Análisis de Acido urico
	46,28
	308890
	6674

	 Análisis de biopsia
	1204,63
	15106033
	12540

	 Análisis de hepatitis
	96,36
	1076014
	11167

	 Análisis de cultivo de semen
	63,85
	281626
	4411

	 Análisis del higado
	63,87
	58760
	920

	 Análisis de Albúmina
	86,48
	114931
	1329

	 Análisis de toxoplasmosis
	123,7
	823840
	6660

	 Sonografía
	148,1
	47504784
	320766

	 Electrocardiograma
	237,99
	22543055
	94723

	 Radiografías
	137,32
	39347727
	286531

	 Servicio de enfermera / o particular
	745,39
	4476063
	6005

	 Tomografías
	631,54
	36585005
	57930

	 Papanicolau
	104,08
	18297242
	175793

	 Mamografía
	206,99
	9417568
	45498

	 Sonomamografía
	147,4
	1005119
	6819

	 Análisis T, T etc.
	101,38
	1410682
	13915

	 Tratamientos de homeopatía particular
	351,4
	3528743
	10042

	 Ecocardiograma
	474
	7256882
	15310

	 Ultrasonido
	83,33
	87167
	1046

	 Prueba de esfuerzo
	262,81
	1219176
	4639

	 Psicólogo particular
	74,43
	89097
	1197

	 Psicomotrista particular
	333,33
	52333
	157

	 Psicopedagogo particular
	53,33
	26131
	490

	 Tratamientos de acupuntura
	266,67
	141867
	532

	 Análisis de factor reumatoide
	35,63
	92610
	2599

	 Tratamientos de masajes terapéuticos
	818,66
	1164137
	1422

	 Colonoscopía
	1411,35
	3477575
	2464

	 Aplicación de vacunas
	844,72
	12541525
	14847

	 Terapias físicas y rehabilitación
	1744,15
	12603238
	7226

	 Postura de yeso
	404,15
	3012518
	7454

	 Encefalograma
	641,94
	7604444
	11846

	 Terapias
	3409,69
	16250567
	4766

	 Servicio de ambulancia y paramédico
	513,79
	3409022
	6635

	 Medicina natural
	884,7
	1297850
	1467

	 Holtter/mappa
	301,12
	333033
	1106

	 Cirugías plásticas, liposucción, lipoescultura, tratamientos
	4869,11
	12323729
	2531

	 Servicios de traumatólogo
	100
	14600
	146

	 Servicios de fisioterapista
	3743,16
	35357919
	9446

	 Servicios de optometrista
	1666,67
	1111667
	667

	 Otros análisis de laboratorio general
	118,29
	15251445
	128933

	 Otros análisis de laboratorio especializado
	386,53
	72974761
	188794

	 Parto normal  particular 
	710,84
	9058895
	12744

	 Servicio de internación, quirúrgica particular
	4567,55
	564142125
	123511

	 Internación en clínica privada: tratamiento de adicciones, otros
	782,49
	217533
	278

	 Parto con cesárea particular (incluye pago al ginecólogo)
	5525,49
	8072741
	1461

	 Servicios médicos (honorarios)
	95,2
	141663
	1488

	 Servicio de oxigeno
	3333,33
	1400000
	420

	 Cirugía mayor
	5533,33
	1748533
	316

	 Cirugía menor
	1835,63
	4300879
	2343

	 Legrados y curetajes
	783,21
	3237792
	4134

	 Otros servicios de hospital
	1068,98
	22105421
	20679

	 Caballos para transporte personal
	100
	30200
	302

	 Gas licuado (GLP)
	3543,16
	272561505
	76926

	 Gasoil-regular
	2584,06
	237617519
	91955

	 Gasolina premium
	6525
	488983280
	74940

	 Gasolina regular
	2377,4
	1448477919
	609269

	 Gasoil-premium
	2573,41
	16269106
	6322

	 Otros combustibles para vehículos
	2003,01
	1864801
	931

	 Carro público (de concho)
	701,17
	438961168
	626038

	 Guagua voladora
	762,03
	389806713
	511535

	 Autobus (guagua) OMSA
	358,15
	23643843
	66017

	 Autobús urbano
	867,93
	75779079
	87310

	 Moto concho (en motocicleta)
	583,58
	334942598
	573945

	 Taxi urbano y suburbano
	1626,76
	174586791
	107322

	 Transporte de pasajero urbano y suburbano en camioneta
	638,21
	26863333
	42092

	 Transporte local viaje al exterior
	516,7
	12976509
	25114

	 Transporte local viaje en el país
	768,89
	6876955
	8944

	 Transporte en vehículos de la empresa
	811,5
	9545669
	11763

	 Contratación de transporte ocasional
	1878,01
	2112762
	1125

	 Contratación de transporte fijo
	711,22
	206966
	291

	 Otros transportes de pasajero urbano y suburbano
	706,84
	25615036
	36239

	 Pasajes por viajes en guaguas sindicalizadas
	969,97
	130971335
	135026

	 Pasajes por viajes en guaguas sindicalizadas de expreso
	1227,41
	45394515
	36984

	 Transporte de pasajero interurbano en camioneta
	480,27
	4441981
	9249

	 Transporte de pasajero interurbano en motocicleta
	507,23
	2514845
	4958

	 Taxi interurbano
	1459,3
	8713462
	5971

	 Transporte en vehículos alquilado con chofer
	748,63
	3919064
	5235

	 Transporte de gas licuados de petróleo en motocicleta y otros medios  
	936,55
	986187
	1053

	 Otros transportes de pasajeros por carretera no mencionados
	699,51
	29965770
	42838

	 Servicio de transporte escolar
	837,44
	43157670
	51535

	 Pasajes viajes por guaguas de empresas privadas 
	600,82
	88158848
	146730

	 Transporte combinado de pasajeros en medios distintos de trabajo
	864,33
	21244466
	24579

	 Otros servicios de transporte adquiridos
	
	
	

	Fletes
	1130,8
	1888443
	1670

	 Gastos menores de transporte en viajes
	950
	190950
	201

	 Otros servicios de transporte adquiridos no mencionados anteriormente
	747,02
	7205743
	9646

	 Animales domésticos
	811,1
	6751613
	8324

	 Otros animales domésticos y productos conexos
	376,92
	1976214
	5243

	 Servicios de acicalamiento, alojamiento, tatuaje y entrenamiento
	600
	532200
	887

	 Entradas a partidos de béisbol
	50
	6800
	136

	 Entrada a partidos de basketball
	65,22
	47804
	733

	 Entradas a otros espectáculos deportivos
	160,2
	285641
	1783

	 Servicios de guías de montaña y de viaje
	1100
	145200
	132

	 Gastos en esparcimiento, otros (ferias, etc.)
	630,68
	824302
	1307

	 Campamentos de todo tipo
	160
	24800
	155

	 Alquiler de calzado deportivo(zapatos para golf, para boliche
	866,67
	123067
	142

	 Cuota de gimnasio y de club deportivo
	744,02
	17158543
	23062

	 Cuota a asociaciones culturales
	703,93
	6301580
	8952

	 Entrada a cine
	441,81
	9041145
	20464

	 Otros espectáculos de sonido, imagen y luces
	580,51
	704160
	1213

	 Entrada a teatro
	142,01
	160760
	1132

	 Entradas a conciertos
	1118,6
	2369193
	2118

	 Espectáculos deportivos y artísticos
	735,02
	480700
	654

	 Bailes y festejos-cover
	173,76
	125800
	724

	 Servicios de parques y jardines botánicos
	180
	94140
	523

	 Sellos, monedas y material de filantelia y numismática
	773,2
	653350
	845

	 Entrada a eventos, exposiciones y seminarios
	377,24
	141841
	376

	 Contratación de músicos, payasos, animadores, disckjockey, para fiestas
	1567,41
	2396567
	1529

	 Contratación de otros servicios para fiestas
	722
	827417
	1146

	 Bingo
	364,94
	1922876
	5269

	 Casino, maquinitas, slots
	1788,99
	9848405
	5505

	 Fracatán (Tarjetas de raspado)
	400,7
	5750039
	14350

	 Loterías diarias (nacional y LEIDSA) quinielas y palees
	732,24
	266340679
	363735

	 Rifa de aguante
	705,12
	3326038
	4717

	 Quinielas
	447,31
	7565870
	16914

	 Billetes
	53,38
	50177
	940

	 Loto
	474,27
	6622275
	13963

	 Juegos de Gallos
	2567,45
	30354914
	11823

	 Corridas de caballos
	100
	13200
	132

	 Apuestas deportivas
	648,69
	11994322
	18490

	 Gastos en apuestas de juegos a azar
	526,57
	3315831
	6297

	 Otras loterías y rifas
	386,13
	2200155
	5698

	 Libros infantiles
	111,17
	188430
	1695

	 Libros deportivos
	50
	19600
	392

	 Libros de poesía
	164,34
	225140
	1370

	 Libros religiosos
	1246,78
	10492900
	8416

	 Libros culturales
	100,93
	142510
	1412

	 Libros de crecimiento personal
	1205,81
	3299085
	2736

	 Novelas, ensayos, cuentos
	344,75
	2535660
	7355

	 Paquitos
	80
	24160
	302

	 Utensilios y materiales no escolares
	1912,37
	1153157
	603

	 Otros libros no escolares
	589,74
	4927870
	8356

	 Libros de enseñanza primaria
	1286,97
	76623606
	59538

	 Libros de enseñanza secundaria
	1118,25
	25961282
	23216

	 Textos universitarios y de formación profesional
	1378,16
	66836645
	48497

	 Diccionarios
	523,38
	1563330
	2987

	 Enciclopedias
	200
	79200
	396

	 Otros textos educativos, trabajos prácticos, apuntes
	485,5
	21197425
	43661

	 Diarios/periódicos
	213,18
	6291693
	29514

	 Suscripción a periódicos
	15
	7260
	484

	 Pago mensualidad de periódico
	95,83
	40058
	418

	 Suscripción a revistas
	75,53
	38520
	510

	 Revistas científicas
	189,46
	209920
	1108

	 Cuadernos, libretas
	231,62
	106381846
	459300

	 Pizarras, tiza
	175,35
	560075
	3194

	 Goma de borrar, sacapuntas, corrector líquido (liquid paper)
	24,84
	4248897
	171046

	 Lápices, lapiceros, minas y portaminas
	44,66
	21032469
	470912

	 Compases, reglas, cartabón, transportador
	113,67
	2550305
	22436

	 Estuches, portalápices
	198,42
	740119
	3730

	 Pegamento de uso escolar (UHU, etc.),
	31,02
	496330
	15998

	 Papel crepe
	27,58
	58850
	2134

	 Tijeras
	42,77
	199328
	4661

	 Mochila
	417,81
	20888596
	49996

	 Cuota mensual enseñanza preescolar
	830,16
	111863823
	134749

	 Matriculación enseñanza preescolar
	1751,45
	16139574
	9215

	 Otros servicios de enseñanza preescolar
	205,64
	504840
	2455

	 Cuota mensual enseñanza primaria
	1331,18
	385292848
	289438

	 Matriculación en enseñanza primaria
	1265,41
	44785306
	35392

	 Otros servicios de enseñanza primaria
	1027,28
	10626214
	10344

	 Matriculación en enseñanza secundaria
	1381,66
	172455070
	124817

	 Cuota mensual enseñanza secundaria
	600
	237600
	396

	 Otros servicios de enseñanza secundaria
	1976,07
	2430560
	1230

	 Matriculación en enseñanza técnica de nivel medio
	142,64
	75600
	530

	 Cuota mensual enseñanza técnica de nivel medio
	1792,9
	2173000
	1212

	 Cuota mensual educación terciaria
	1837
	6881385
	3746

	 Otros servicios de enseñanza terciaria
	1768,94
	35361187
	19990

	 Enseñanza postgrados, diplomados, maestrías, doctorados
	3355,18
	453381866
	135129

	 Pago por derecho a exámenes (no internacionales)
	982,93
	859084
	874

	 Matricula en la universidad en educación terciaria (diplomados, maestrías, doctorados)
	2846,92
	15248100
	5356

	 Cursos de música, canto, baile, artes plásticas
	1007,03
	9690627
	9623

	 Otros servicios de enseñanza post-secundaria, no terciaria
	164,47
	147033
	894

	 Cursos de educación no formal: cocina ,corte, peluquería, arte
	487,33
	1844548
	3785

	 Clases de idiomas
	866,47
	93167707
	107525

	 Clases de repostería
	1205,33
	1113725
	924

	 Clases de belleza
	479,28
	1445500
	3016

	 Cursos técnicos de computadoras (sistema operativo, Windows, base de datos, programación, etc.)
	477,67
	20716183
	43369

	 Secretariado
	365,97
	452700
	1237

	 Secretariado ejecutivo y comercial
	138,16
	140788
	1019

	 Cursos comerciales
	562,89
	641700
	1140

	 Formación docente
	1237,01
	14129116
	11422

	 Cursos técnicos de todo tipo
	1235,1
	15005277
	12149

	 Charlas y seminarios educativos
	1148,09
	1535000
	1337

	 Gastos de aprendizaje de oficios o similares
	501,87
	335748
	669

	 Clases de modelaje y refinamiento personal
	9500
	1615000
	170

	 Cursos de formación en oficios o similares
	500
	426500
	853

	 Cursos de formación en otras áreas del conocimiento
	967,39
	3827000
	3956

	 Agua mineral
	124,57
	2428369
	19494

	 Corte de pelo para hombre
	164,7
	273970638
	1663421

	 Corte de pelo para niño
	98,71
	54581879
	552954

	 Corte de pelo para mujer
	193,81
	9747220
	50293

	 Lavado, peinado y secado de pelo
	420,43
	462071550
	1099050

	 Aplicación de desrizado
	406,87
	127209949
	312655

	 Aplicación de tintes
	429,82
	75499975
	175655

	 Aplicación de reflejos
	255,58
	2233500
	8739

	 Tratamiento de pelo
	417,72
	2708480
	6484

	 Aplicación de cellofen
	247,92
	304200
	1227

	 Afeitadas
	107,64
	3879560
	36043

	 Arreglo de cejas
	48,58
	197080
	4057

	 Arreglo de uñas (Manicure)
	238,79
	41111022
	172163

	 Arreglo de pies (Pedicure)
	243,99
	33755040
	138348

	 Limpieza de cútis
	200,53
	113300
	565

	 Masajes
	1342,88
	11539350
	8593

	 Depilación
	426,05
	11385720
	26724

	 Especial  en  salón de belleza
	300
	133200
	444

	 Postura de uñas
	144,36
	322780
	2236

	 Cerquillo
	145,95
	396245
	2715

	 Postura de pelo postizo
	425
	164900
	388

	 Otro servicio de salón de belleza
	372,22
	890720
	2393

	 Residenciales de ancianos y discapacitados
	4000
	1972000
	493

	 Centros de rehabilitación
	616,67
	546983
	887

	 Costo o renovación de tarjeta de crédito o débito
	70,83
	34283
	484

	 Pago de servicios de cajero automatico
	260,27
	121806
	468

	 Pago de servicios de tarjeta multicuenta
	126,55
	90105
	712

	 Cheques devueltos
	319,1
	319733
	1002

	 Honorarios agencias de contratacion de personal
	66,67
	29067
	436

	 Honorarios servicios de abogados
	2825,7
	92934477
	32889

	 Honorarios servicios de notario
	333,33
	252667
	758

	 Servicios de otros profesionales
	2516,73
	3973917
	1579

	 Cuota de previsión de servicios funerarios, servicios mutuales de funerarias
	614,11
	7470636
	12165

	 Servicios funerarios
	2410,54
	30189620
	12524

	 Pagos por otros servicios (corretaje, comisiones)
	95,48
	80868
	847

	 Fotocopias y otras reproducciones de documentos
	164,27
	2245442
	13669

	 Certificado médico
	376,4
	348550
	926

	 Pago emisión acta de nacimiento
	128,65
	272863
	2121

	 Papel de buena conducta
	93,33
	73173
	784

	 Trámite de la Cédula de identidad (incluye renovación)
	28,75
	36058
	1254

	 Consulta a curanderos
	258,24
	1931359
	7479

	 Trámite para obtención del pasaporte (incluye renovación)
	554,17
	483233
	872

	 Trámite por obtención título de carrera legalizado
	50
	19600
	392

	 Pagos por servicios de: agencias matrimoniales, detectives, guardespaldas
	220,77
	105529
	478

	 Pagos por servicios de: celebraciones religiosas (bodas, bautismos, ofrecimiento de misa)
	1767,26
	67101117
	37969

	 Pagos por servicios de: trabajos y ayudas espirituales, astrólogo, lectura de mano, etc.
	177,6
	2808511
	15814

	 Otros certificados
	438,4
	2967999
	6770

	 Trámite de la licencia de conducir (incluye renovación)
	199,17
	612248
	3074

	 Pago por servicios para celebración de cumpleaños
	1272,59
	10528115
	8273

	 Pago deposito del alquiler de la vivienda
	778,3
	32877066
	42242

	 Medicina natural
	1500
	594000
	396

	 Pago cuotas cooperativa médicos
	2500
	407500
	163


ANEXO 2

	Flujo de Efectivo para Empresas, sin Incentivos Tributarios

	Valores en RD$ a precios corrientes del año actual incluyendo valores en moneda extranjera (ME).

	Concepto
	Año 0
	Año 1
	Año 2
	Año 3

	
	MN
	ME

(RD$)
	Total
	MN
	ME

(RD$)
	Total
	MN
	ME

(RD$)
	Total
	MN
	ME

(RD$)
	Total

	1.      Inversión total

(1.1 + 1.2)
	             
	         
	       
	       
	         
	       
	       
	         
	       
	       
	         
	       

	1.1 Total compras
	             
	              
	           
	            
	              
	           
	            
	              
	           
	            
	              
	           

	1.1.1 Equipos y Bienes

(Valor CIF si son importados)
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	1.1.2 Servicios
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	1.1.3 Terreno
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	1.2 Inversión en obras de infraestructura:
	             
	              
	           
	            
	              
	           
	            
	              
	           
	            
	              
	           

	1.2.1 Insumos y materia prima
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	1.2.2 Gasto de personal

(monto bruto)
	             
	              
	           
	            
	              
	           
	            
	              
	           
	            
	              
	           

	1.2.2.1 Mano de obra calificada
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	1.2.2.2 Mano de obra no calificada
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2      Ingresos netos de costos (2.1  2.2  2.3)
	        
	         
	       
	       
	         
	       
	       
	         
	       
	       
	         
	       

	2.1 Ingresos totales
	             
	              
	           
	            
	              
	           
	            
	              
	           
	            
	              
	           

	2.1.1 Ingresos por actividad principal del proyecto (operativos)
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.1.2 Otros ingresos
	             
	              
	           
	            
	              
	           
	            
	              
	           
	            
	              
	           

	2.1.2.1 Financieros
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.1.2.2 Ventas de activos o bienes de capital
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.1.2.3 Venta bonos por CO2
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.1.2.4 Otros (Especificar)
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.2      Costos del proyecto (sin incluir impuestos)
	             
	              
	           
	            
	              
	           
	            
	              
	           
	            
	              
	           

	2.2.1 Costos operativos en materia prima
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.2.2 Gasto de personal (monto bruto)
	             
	              
	           
	            
	              
	           
	            
	              
	           
	            
	              
	           

	2.2.2.1 Mano de obra calificada
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.2.2.2 Mano de obra no calificada
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.2.3 Arrendamientos
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.2.4 Reparaciones activos
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.2.5 Mantenimiento de los activos fijos
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.2.6 Otros gastos (Especificar  no incluir depreciación)
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.2.7 Gastos de representación
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.2.8 Gastos financieros
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.3     Gastos por pago de impuestos 
	             
	              
	           
	            
	              
	           
	            
	              
	           
	            
	              
	           

	2.3.1 Impuesto a la importación 
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.3.2 Impuesto sobre la Renta de las Empresas (no incluye retenciones)
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.3.3 Impuesto sobre los activos
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.3.4 ISC Telecomunicaciones
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.3.5 ISC Combustibles
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.3.6 ISC Seguros
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.3.7 ISC Cheques
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.3.8 ISC Mercancías
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.3.4 ITBIS en caso de fungir como consumidor final
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.3.10 Impuestos intereses
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.3.11 Impuestos municipales
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	2.3.12 Otros impuestos (Especificar)
	         
	          
	           
	       
	          
	           
	       
	          
	           
	       
	          
	           

	Transferencia Inmuebles (3%)
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	Constitución de sociedades (1% sobre capital social)
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           
	
	
	           

	Otros impuestos sobre la propiedad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. Ingresos netos del proyecto (21)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Salario por trabajador utilizado para el calculo del costo de mano de obra no calificada durante la inversión
	

	Salario por trabajador utilizado para el calculo del costo de mano de obra no calificada durante la operación
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tipo de Cambio
	
	
	

	Tasa de Descuento
	
	
	

	Valor Actual Neto (VAN)
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	Nota: No indexar valores por inflación, utilizar para todos los años valores del año base.

 Indicar tasa de cambio utilizada para el cálculo de la ME.


ANEXO 3



Instructivo para Elaborar un Análisis Costo Beneficio

de los Incentivos Tributarios

Sección I: Información sobre la Planilla Presentada por los Solicitantes

· Consideraciones generales:

· Los montos incluídos en esta planilla no deberán ser indexados por inflación, sino que para todos los años se utilizarán los valores del año base.

· Los valores en moneda extranjera deberán ser en pesos dominicanos, indicando el tipo de cambio utilizado.

· Inversión:
· Tratamiento de la depreciación:

La inversión debe ponerse como costo del año en que se realice. Por lo tanto, no corresponde descontar año a año en el futuro los montos anuales de depreciación.

Sin embargo, estos montos, según las normas establecidas, deben tomarse en cuenta al momento de calcular el ISR a pagar.

· Gastos de personal:

Los montos en esta partida deben incluir contribuciones a la seguridad social.

· Ingresos:

· Tratamiento de los impuestos indirectos:

1. ITBIS no afecta el flujo de caja de los sujetos pasivos del impuesto. Por lo tanto, este impuesto indirecto no figura en la sección de ingresos de la planilla.

2. Respecto de los demás impuestos indirectos, el ingreso por actividad principal debe incluir los impuestos indirectos que gravan la venta del producto en ausencia de incentivos. Estos se descontarán en la sección 2.3 de la planilla.

· Costos del Proyecto:

· Tratamiento de los impuestos indirectos:

1. ITBIS no afecta el flujo de caja de los sujetos pasivos del impuesto. Por lo tanto, este impuesto indirecto no figura en la sección de costos de la planilla.

2. Respecto de los demás impuestos indirectos, el costo operativo no debe incluir impuestos indirectos ya que estos se discriminan en la sección 2.3 de la planilla. Esto facilita el cálculo del beneficio para el proyecto en caso de que se apliquen incentivos fiscales.

· Gastos de personal:

Los montos en esta partida deben incluir contribuciones a la seguridad social.

· Tratamiento de la depreciación:

Debido a que la inversión se pone como costo del año en que se realiza, no corresponde descontar año a año en el futuro los montos anuales de depreciación.

· Gastos por Impuestos:

· Debido a que en la sección 2.2 de la planilla no se incluyen impuestos, en esta sección se pide detallar todos los impuestos, inclusive aquellos cuya exoneración el inversionista podría solicitar. De esta manera, sabremos el monto del gasto tributario solicitado y podremos evaluar la conveniencia de otorgarlo.

· Tratamiento del ISR:

1. Este apartado solo incluye el impuesto sobre los beneficios de la empresa, no deberá incluir las retenciones realizadas por ser agente de retención.

2. Los intereses, depreciación y otros gastos amparados bajo la ley, estarán deducidos en el monto presentado en la planilla.

3. Este impuesto deberá figurar en la planilla sin incentivos tales como, por ejemplo, los aplicables a la reinversión.

4. Los contribuyentes con ISR menor que el impuesto a los activos (IA) deberán pagar este último en lugar del ISR por lo tanto no detallarán ningún monto de ISR. Esto no significa que estén exentos de ISR. 

· Tratamiento del Impuesto a los Activos:

1. Los contribuyentes con IA menor que el ISR deberán pagar este ultimo en vez del IA por lo tanto no detallarán ningún monto de IA. Esto no significa que estén exentos del IA.

· Tratamiento del ITBIS:

1. Este impuesto no afecta el flujo de caja de los sujetos pasivos. Por lo tanto, solamente figura en esta sección de la planilla y será detallado cuando se trata del ITBIS a pagar por quien no funge como sujeto pasivo del impuesto (consumidor final). 

Sección II: Información para Calcular los Efectos Indirectos

· Inversión:
· De los costos de inversión se deben deducir los beneficios indirectos por creación de empleo (BIe):

1. Se debe detallar el salario por trabajador utilizado para el cálculo del costo de mano de obra no calificada en la etapa de construcción del proyecto (Wproy).

2. El gasto (que se ha asumido igual al ingreso) del primer quintil según la canasta básica determinada por el Banco Central para el cálculo del IPC (GQ1), se expresará como porcentaje del salario indicado en el numeral anterior.

3. Este coeficiente se aplica al total del costo de mano obra no calificada (Cnocalif) para obtener el beneficio indirecto por generación de empleo para esta etapa.
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4. El mismo coeficiente se aplicará para cada año de la vida del proyecto.

· A los costos de inversión se debe agregar el efecto indirecto del uso de divisas (EId):

Dado que la tasa promedio ponderado del impuesto a las importaciones es 5%, se estima que el verdadero valor de la divisa es un 5% mayor que el tipo de cambio (TC).

Por lo tanto, el efecto indirecto por utilización de divisas en la inversión se considera como un costo y se obtiene de aplicarle el porcentaje de 5% a la inversión en moneda extranjera del proyecto (INVme). 
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· Ingresos:

· A éstos se debe agregar el efecto indirecto de la generación de divisas (EId):

El efecto indirecto por generación de divisas en la inversión se considera como un beneficio indirecto y se obtiene de aplicarle el porcentaje de 5% a los ingresos en moneda extranjera del proyecto (INGme). 
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Se deben tomar en cuenta, al cuantificar los ingresos en moneda extranjera (INGme), que deben restarse los dividendos pagados a extranjeros.

· Costos del Proyecto:

· De estos costos se deben deducir los beneficios indirectos por creación de empleo (BIe):

1. Se debe detallar el salario por trabajador utilizado para el cálculo del costo de mano de obra no calificada en la etapa de operación del proyecto (Wproy).

2. El gasto (que se ha asumido igual al ingreso) del primer quintil según la canasta básica determinada por el Banco Central para el cálculo del IPC (GQ1), se expresará como porcentaje del salario indicado en el numeral anterior.

3. Este coeficiente se aplica al total del costo de mano obra no calificada (Cnocalif) para obtener el beneficio indirecto por generación de empleo para esta etapa.
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4. El mismo coeficiente se aplicará para cada año de la vida del proyecto.

· A estos costos se le debe sumar el efecto indirecto del uso de divisas (EId):

El efecto indirecto por uso de divisas en la inversión se considera como un beneficio indirecto y se obtiene de aplicarle el porcentaje de 5% a la inversión en moneda extranjera del proyecto (INVme). 
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Sección III: Evaluación de los Incentivos Tributarios Solicitados


VAN Negativo: La inversión puede justificar el otorgamiento de incentivos fiscales, si ella genera beneficios indirectos de suficiente magnitud.



VAN con Incentivos Fiscales Positivo: La inversión se realizará y generará los correspondientes beneficios indirectos en todos los años en que éstos sucedan.



VAN con Incentivos Fiscales Negativo: La inversión no es atractiva,  a pesar de  los incentivos fiscales que se otorgarían . 

No habrá inversión



Genera beneficios indirectos:



Calcular el VAN de la inversión con incentivos fiscales en todos los años que los perciba.







VAN Positivo: La inversión no justifica el otorgamiento de incentivos fiscales. Serían redundantes; se perdería recaudación innecesariamente.







VAN de la inversión sin incentivos

fiscales



No genera beneficios indirectos:

No se justifica el otorgamiento de incentivos fiscales



(A) Calcular VAN con incentivos fiscales y con beneficios indirectos.



(B) Calcular el valor actual de los incentivos fiscales otorgados.



Comparar (A) con (B) para obtener la TIR del gasto tributario en este proyecto, según la ecuación: 



(A) = (B) (1+TIR)



(A) Calcular VAN con Incentivos Fiscales y con beneficios indirectos.



(B) Calcular el valor actual de los beneficios fiscales otorgados.



Comparar (A) con (B) para obtener la TIR del gasto tributario en este proyecto, según la ecuación: 



(A) = (B) (1+TIR)



VAN Negativo: La inversión puede justificar el otorgamiento de beneficios fiscales, si ella genera beneficios indirectos de suficiente magnitud.



VAN con Incentivos Fiscales Positivo: La inversión se realizará y generará los correspondientes beneficios indirectos en todos los años en que éstos sucedan.



VAN con Incentivos Fiscales Negativo: La inversión no es atractiva,  a pesar de  los beneficios fiscales que se otorgarían. 

No habrá inversión



Genera beneficios indirectos:



Calcular el VAN de la inversión con incentivos fiscales en todos los años que los perciba.







VAN Positivo: La inversión no justifica el otorgamiento de incentivos fiscales. Serían redundantes; se perdería recaudación innecesariamente.







VAN de la inversión sin Incentivos

Fiscales



No genera beneficios indirectos:

No se justifica el otorgamiento de beneficios fiscales





� OECD (1995), “Taxation and Foreign Direct Investment”, págs. 10 y 31.

� El listado completo de bienes y servicios exentos se encuentra en el Anexo 1.

� Edgar Morales, “Aspectos de Equidad del Sistema Tributario Dominicano”, presentado al Foro OCDE-LAC de Política Tributaria, Septiembre 2010.

� El listado completo de estos impuestos puede consultarse en Comisión Interinstitucional Coordinada por el Ministerio de Hacienda, “Estimación de Gastos Tributarios para el año 2011 en República Dominicana” (Ministerio de Hacienda, República Dominicana, Septiembre 2010), Sección V: Matriz de Gastos Tributarios, págs. 20-28.

� Es decir, 

		� EMBED Equation.3  ���
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